Catálogo de Normas Técnicas Guatemaltecas
	Número

	Nombre
	Objeto
	Fecha de aprobación

	CTN 1  Asuntos Generales

	COGUANOR NTG 1028
	Códigos para la representación de las subdivisiones de los países de Centroamérica y Belice
	1. OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer la estructura de un código para le representación de los nombres de las principales divisiones administrativas de los países de Centroamérica y Belice.
	2010-03-19

	CTN 4 Normalización, metrología y ciencias sociales

	COGUANOR NTG/ILAC – G24/OIML D10:2007
	Lineamientos para la determinación de los intervalos
	Propósito

El propósito de este documento es brindar a los laboratorios, particularmente cuando están instalando su sistema de calibración, orientación sobre cómo determinar los intervalos de calibración. Este documento identifica y describe los métodos que están disponibles para la

evaluación de los intervalos de calibración
	2010-04-23

	CTN 19  Tuberías y bridas, válvulas y accesorios y órganos diversos de distribución de fluidos y de riego

	COGUANOR NTG 19003
	Tuberías de plástico. Tubos de poli (cloruro de vinilo) PVC (SDR-PR) para conducción de agua fría a presión. Especificaciones 
	1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1 Esta norma es aplicable a los tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) hechos en relaciones dimensionales termoplásticas estándar y destinado para agua a presión (ver apéndice).  Se incluyen criterios de clasificación de materiales para tubo  plástico de PVC, un sistema de nomenclatura para tubos plásticos de PVC y requisitos y pruebas para materiales, acabado, dimensiones, presión sostenida,  presión de ruptura, aplastamiento, y calidad de extrusión.  También se proveen métodos de marcaje.

1.2  Los productos cubiertos por esta especificación están destinados para usarse únicamente en la distribución de líquidos presurizados, los cuales son químicamente compatibles con los materiales de los tubos. Debido a los peligros inherentes asociados con el ensayo de componentes y sistemas con aire comprimido u otros gases comprimidos, algunos fabricantes no permiten los ensayos neumáticos de sus productos. Consulte con las especificaciones del producto/componente del fabricante para los procedimientos específicos antes de realizar los ensayos neumáticos. 

NOTA 1. El aire presurizado (comprimido) u otros gases comprimidos contienen  grandes cantidades de energía almacenada que presenta peligros serios de seguridad, en caso de falla del sistema por cualquier razón.  Consulte con fabricantes de producto los componentes específicos para sus procedimientos de pruebas específicas antes de realizar pruebas neumáticas.

NOTA 2. Esta norma especifica requisitos dimensionales, de funcionamiento y de prueba para plomería y aplicaciones de manejo de fluidos, pero no incluye disposiciones para aplicaciones de ventilación o gases de combustión.
1.3 El contenido de este texto referencia notas, pies de página y apéndices que proveen material explicativo.  Esas notas y pies de página (excluyendo aquéllas que aparecen en tablas y figuras) no deberán ser consideradas como requerimientos de la especificación.  
1.4 Los valores expresados en unidades del Sistema Internacional -SI- deben considerarse como estándar.  Los valores entre paréntesis son solamente para fines informativos.
1.5  Esta norma no pretende abordar todos los aspectos de seguridad, si hubiere, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas adecuadas de salud y seguridad, y determinar la aplicabilidad de las limitaciones regulatorias previo a su uso.
NOTA 3. El tubo de PVC hecho bajo esta especificación es a menudo acampanado para el empleo como tubo de línea. Para detalles de la campana para cemento solvente, ver la Especificación en la Norma ASTM D 2672 y para los detalles de las uniones elastoméricas, ver las especificaciones en las Normas ASTM D 3139 y ASTM D 3212.

NOTA 4. Los requisitos de las pruebas de presión sostenida y de ruptura, y la presión de trabajo en el apéndice, son calculados de valores de tensión obtenidos de  pruebas hechas en tubos de 100 mm (4 pulgadas) o menos.  Sin embargo, pruebas realizadas en tubos de  hasta 600 mm (24 pulgadas) de diámetro, han mostrado que estos valores son válidos para tubos de PVC de diámetros mayores. 
	2010-04-23

	CTN 21 Explotación de líneas eléctricas

	COGUANOR NTG 21015
	Eficiencia energética. Método de ensayo para determinar las medidas eléctricas y fotométricas de fluorescentes compactos y circulares de un solo casquillo
	1. OBJETO

Esta Norma establece el método de ensayo para determinar las medidas energéticas y fotométricas de fluorescentes compactos y circulares de un solo casquillo.
	2011-03-04

	CTN 29 Ingeniería sanitaria

	COGUANOR NTG/ISO 10253
	Calidad del agua. Ensayo de inhibición del crecimiento de algas marinas con Skeletonema costatum y Phaeodactylum tricornutum 
	1 ALCANCE 
Esta norma específica un método para la determinación de la inhibición del crecimiento de las algas marinas unicelulares Skeletonema costatum y Phaeodactylum tricornutum por sustancias y mezclas presentes en el agua del mar. 

El método puede ser utilizado para ensayar sustancias fácilmente solubles en agua y que no son significativamente degradadas o eliminadas de cualquier manera del medio de ensayo. 

NOTA Con las modificaciones que se describen en la Norma ISO 14442 y en la Norma ISO 5667-16, se puede ensayar el efecto inhibidor de materias orgánicas e inorgánicas poco solubles, compuestos volátiles, compuestos metálicos, efluentes, muestras de agua marina y elutriados de sedimentos.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 29001
	Agua para consumo humano (agua potable). Especificaciones
	1. OBJETO XE “OBJETO” 
Esta norma establece los valores de las características que definen la calidad del agua apta para consumo humano.
	                  2010-06-18

	COGUANOR NTG 29013 h21
	Aguas. Determinación de constituyentes inorgánicos no metálicos. Oxígeno disuelto. Método de referencia
	1. OBJETO 
Esta norma tiene por objeto establecer el método para determinar el oxígeno disuelto en el agua por medio de los métodos yodométrico con la modificación de azida (Winkler modificado) y del electrodo de membrana.
	2011-02-18

	COGUANOR NTG 29014 h7
	Aguas. Determinación de constituyentes orgánicos. Demanda bioquímica de oxígeno (DBO)
	1. OBJETO 
La presente norma tiene por objeto establecer métodos para determinar la Demanda Bioquímica de Oxígeno, en adelante denominada DBO, en aguas naturales, aguas residuales y aguas contaminadas.
	2011-02-18

	CTN 30 Industrias químicas

	COGUANOR NTG 30008
	Oxígeno. Especificaciones, ensayos, características de los envases, almacenamiento, distribución y transporte
	1. 1. OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer las especificaciones, métodos de ensayo, características de los envases contenedores, condiciones de almacenamiento y distribución, así como el transporte de oxígeno para usos médicos, comerciales e industriales, producido en el país o importado.
	2010-05-07

	COGUANOR NTG 30030
	Industria de cosméticos. Champú acondicionador. Especificaciones técnicas
	1. OBJETO
Establecer los requisitos generales que debe  cumplir un champú acondicionador cosmético.
	2010-11-05

	COGUANOR NTG 30031
	Industria de cosméticos. Champú de uso capilar. Especificaciones técnicas
	1. OBJETO

Esta norma establece los requisitos generales que debe cumplir el champú para uso capilar cosmético. 
	2010-11-05

	COGUANOR NTG 30033
	Industria de cosméticos. Champú acondicionador y champú de uso capilar. Métodos de ensayo
	1.   OBJETO
Esta Norma establece los métodos de ensayo para determinar el contenido de tensoactivo, Ph y análisis microbiológicos en el champú  y champú  acondicionador de uso capilar.
	2010-11-05

	CTN 34 Industrias agrícolas y alimenticias 

	COGUANOR NTG 34026
	Cacao y productos derivados del cacao. Cacao en grano. Clasificación y requisitos
	1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el cacao en grano para ser considerado materia prima apta para elaboración de derivados de cacao destinados al consumo humano y los criterios que deben aplicarse para su clasificación y fines de comercialización.
	2010-07-02

	COGUANOR NTG 34031
	Leche de soya natural fluida. Especificaciones
	1. OBJETO

La presente norma tiene por objeto establecer los tipos y definir las características y requisitos que debe cumplir la leche de soya (Glycine max) natural fluida, homogeneizada o no, tindalizada, pasteurizada, ultra alta temperatura (UHT) o esterilizada (HST), producida en el país o en el extranjero.
	2006-09-28

	COGUANOR NTG 34097
	Miel de abeja. Especificaciones y métodos de análisis
	1.  OBJETO

1.1 La Norma establece las especificaciones fisico-quimicas, organolépticas y otros criterios de calidad de la miel de abejas de la especie Apis mellifera destinada al consumo humano directo o industrial,  y que se comercialice en Guatemala.  Los parámetros de calidad citados en la presente Norma servirán asimismo como referencia para los análisis de  vigilancia de calidad realizados por autoridad competente en Guatemala o en el extranjero. 
	2010-05-07

	COGUANOR NTG 34115
	Aguacate Hass. Especificaciones técnicas
	1.  OBJETO
Esta norma establece los requisitos que deben cumplir los aguacates (Persea Americana Mill) en  la variedad Hass,  destinados para el consumo en  estado fresco o como materia prima para la agroindustria.
	2011-03-18

	COGUANOR NTG 34168
	Pan popular. Especificaciones
	1.  OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos y métodos de ensayo para el pan popular, de origen nacional o extranjero.
	2010-04-23

	COGUANOR NTG 34176
	Pastas alimenticias. Especificaciones
	1.  OBJETO
La presente norma tiene por objeto establecer las especificaciones y características que deben cumplir las pastas alimenticias para consumo humano, producidas en el país o de origen extranjero.

Nota. Esta norma no es aplicable a las pastas frescas rellenas con carne, vegetales u otros productos artesanales de los cuales no se tiene  información técnica.
	2010-06-18

	COGUANOR NTG 34243
	Sistema de análisis de peligros y de puntos críticos de control (HACCP). Directrices para su aplicación
	1. OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer los principios del sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP)1 y ofrecer orientación para aplicarlo con la finalidad de garantizar la inocuidad de los alimentos.
	

	COGUANOR NTG/ISO/TS 19036
	Microbiología de alimentos – Lineamientos para la estimación de la incertidumbre de la medición en las determinaciones cuantitativas


	1 Alcance

Esta norma proporciona orientación para la estimación y expresión de la incertidumbre de la medición asociada con los resultados cuantitativos en la microbiología de alimentos.

Es aplicable en los análisis cuantitativos — de productos destinados para el consumo humano y para la alimentación de animales, y — de muestras ambientales en las áreas de producción y manejo de alimentos, típicamente llevados a cabo por el recuento de microorganismos utilizando una técnica de conteo de colonias, pero aplicable también al análisis cuantitativo por

métodos instrumentales alternativos.

Esta norma no es aplicable al — recuento utilizando la técnica del número más probable, o — análisis de muestras con niveles bajos de microorganismos.

En esta norma no se estima la incertidumbre de la medición asociada con recuentos “bajos” de microorganismos1), como se describe en la norma ISO 7218, debido a la falta de acuerdo respecto a un enfoque simple que cubra este caso.

El enfoque de esta norma es un enfoque global, basado en la desviación estándar de la reproducibilidad del resultado final de la medición
	2010-04-23

	CTN 41 Industria de la construcción

	COGUANOT NTG 41006
	Terminología referente al concreto y agregados para concreto
	1.  Alcance
1.1 Esta norma es una compilación de la terminología relativa al concreto de cemento hidráulico, agregados para concreto y otros materiales usados en o con el concreto de cemento hidráulico.
1.2 
Otra terminología bajo la jurisdicción del comité C09, se incluye en dos normas específicas.  Los términos relativos a los constituyentes de los agregados para concreto se definen en la Nomenclatura Descriptiva de C294.  Los términos relativos a los constituyentes de los agregados para concreto protector de radiación se definen en la Nomenclatura Descriptiva de C638.
1.3

La terminología relacionada para cemento hidráulico está incluida en la terminología de C219.  Terminología adicional relacionada puede encontrarse en ACI 116R.


1.4

 Cuando un término es usado en una norma ASTM dentro de la responsabilidad del comité C09, se incluye en la presente norma, solo si es usado en más de una norma del comité C09.

1.5
Las definiciones que son adoptadas de aquellas publicadas por otros comités de ASTM o por otras organizaciones de normas, son identificadas con la designación ASTM (por ejemplo la terminología de C219) o con la abreviatura del nombre de otras organizaciones.

1.6
En esta norma, una definición es una declaración del significado de una palabra o grupos de palabras, expresada en una oración, con información adicional incluida en notas o en una discusión.

NOTA 1: El subcomité responsable de esta norma, revisará las definiciones cada 6 años, para determinar si la definición es aún apropiada como está formulada, las revisiones serán efectuadas cuando se determine que son necesarias.
	2010-07-30

	COGUANOR NTG 41007
	Agregados para concreto. Especificaciones
	1. OBJETO
1.1 Esta Especificación define los requisitos para la granulometría y la calidad de los agregados finos y grueso de densidad normal (distintos del agregado liviano o pesado) para ser utilizados en el concreto
.1  
Esta especificación es para ser utilizada por un fabricante de concreto, un contratista de la construcción u otro comprador como parte de un documento de compra que describe el material a proveer que se suministra.

Nota 1: Esta especificación es considerada como adecuada para asegurar materiales satisfactorios para la mayoría de los concretos. Se reconoce que, para ciertos trabajos o en ciertas regiones, puede ser más o menos restrictiva que lo necesario. Por ejemplo, donde lo estético es importante, límites más restrictivos pueden ser considerados atendiendo a las impurezas que puedan manchar la superficie del concreto. El especificador  debe comprobar que los agregados especificados estén  o pueden estar disponibles en el área de la obra, con respecto a la granulometría, propiedades físicas o químicas o combinación de ellas.

1.3
Esta especificación es también para ser utilizada en especificaciones de proyecto para definir la calidad del agregado, el tamaño nominal máximo del agregado, y otros requisitos de granulometría específicos. Los responsables de seleccionar la dosificación para la mezcla del concreto deben tener la responsabilidad de determinar la dosificación de agregado fino y grueso y la adición de tamaños de agregados para combinar si así se requiere o aprueba.

1.4
Los valores expresados en unidades SI o en unidades libra-pulgada deben ser considerados separadamente como estándar .los valores dados en cada sistema no necesariamente son equivalentes exactos, por lo tanto cada sistema debe ser usado independiente del otro. Combinando valores de los dos sistemas puede dar lugar a la no conformidad con la norma. 

1.5 El texto de esta norma cita notas y notas a pie de página que proveen material explicativo. Estas notas y notas al pie de página no deben ser consideradas como requisitos de esta norma


	2010-07-30

	COGUANOR NTG 41009
	Práctica para el muestreo de los agregados para concreto
	1. OBJETO
1.1 Esta práctica cubre el muestreo de los agregados gruesos y finos para los siguientes propósitos:

1.1.1 Investigación preliminar en la fuente potencial de suministro.
1.1.2 Control del producto en la fuente de suministro.

1.1.3 Control de las operaciones en el sitio de uso, y

1.1.4 Aceptación o rechazo de los materiales

NOTA 1—Los planes de muestreo y los ensayos de aceptación y de control varían con el tipo de construcción en el cual son usados los materiales.  Preste atención a las prácticas E 105 y D 3665.
1.2  Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41010 h1
	Método de ensayo. Análisis granulométrico por tamices de los agregados fino y grueso
	1.  OBJETO
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación por tamizado de la distribución por tamaño de partículas de agregados finos y gruesos.

1.2 
Ciertas especificaciones para agregados que referencia este método de ensayo, contienen los requisitos de graduación incluyendo ambas fracciones: fina y gruesa. Las instrucciones están incluidas para el análisis por mallas de tales agregados.

1.3 
Los valores indicados en unidades del SI o en unidades libras pulgadas deben ser considerados como los normalizados. Dentro del texto, las unidades del sistema inglés son mostradas entre paréntesis. Los valores indicados en cada sistema pueden no son exactamente equivalentes; por lo tanto, cada sistema debe ser usado independientemente uno del otro. La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con la norma.

1.4 
Esta norma no tiene el propósito de tratar todos los problemas y cuidados asociados con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma el establecer las prácticas apropiadas de salud y seguridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladores antes de su uso.

1.5 
El texto de esta norma cita notas y notas a pie de página que proveen material explicativo. Estas notas y notas al pie de página (excluyendo aquellas en tablas y figuras) no deben ser consideradas como requisitos de esta norma.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41010 h2
	Método de ensayo.  Determinación de la densidad aparente (masa unitaria) e índice de vacíos en los agregados.
	1.    OBJETO
1.1  Este método de ensayo se refiere a la determinación de la densidad aparente (“peso unitario”) entre las partículas de los agregados a granel en condición compactada o suelta, y el cálculo de los vacíos, agregados finos, gruesos o una mezcla de ambos, basándose en una misma determinación.  Este método de prueba es aplicable a aquellos agregados que no excedan de 125 mm (5 pulg) en tamaño nominal máximo.

NOTA 1 – Peso unitario es la terminología tradicional para describir la propiedad determinada por este método de ensayo y que representa el peso por volumen unitario (más correctamente, la masa por volumen unitario, o densidad).

1.2  Los valores establecidos ya sea en unidades SI o en pulgada-libra o en unidades métricas aceptables deben ser considerados como los estándares.  Una excepción consiste en los tamaños de los tamices y el tamaño nominal de los agregados, en los cuales los valores SI (Sistema Internacional) son los estándar, según se establecen en las especificaciones E 11.  Dentro del texto, las unidades en pulgada-libra, se muestran entre paréntesis.  Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por lo tanto, cada sistema debe usarse de manera independiente del otro, sin combinar los valores de ningún modo. 

1.3   Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas apropiadas de salud y seguridad  apropiadas y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41010 h3
	Método de ensayo. Determinación por lavado del material que pasa por el tamiz 75 µm (No. 200) en agregados minerales
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1
Este procedimiento incluye la determinación por lavado de la cantidad de material más fino que el tamiz de 0,075 mm (No.200) en agregados. Las partículas de arcilla y otras partículas de agregados que se dispersan por el agua de lavado y los materiales solubles en agua, se remueven de los agregados durante el ensayo.

1.2
Se incluyen dos procedimientos, el primero solo utiliza agua para la operación de lavado y el segundo incluye un agente humectante para ayudar en la pérdida del material más fino que el tamiz de 0,075 mm (No.200) del material más grueso. A menos que se especifique otra cosa, se debe utilizar el procedimiento A (agua únicamente).

1.3
Los valores indicados en unidades del SI son los normalizados. Dentro del texto, las unidades del sistema inglés son mostradas entre paréntesis como referencia.

1.4
Esta norma no pretende solucionar todos los problemas de seguridad que puedan estar asociados con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma, establecer las medidas de seguridad e higiene ocupacional, y determinar la aplicabilidad de restricciones regulatorias antes de usarla.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41010 h4
	Método de ensayo. Determinación de la materia orgánica en los agregados finos para concreto
	1.  OBJETO
1.1
Este método de ensayo cubre dos procedimientos para la determinación aproximada de la presencia de materia orgánica o impurezas perjudiciales en los agregados para concreto.  Un procedimiento utiliza una solución de color estándar y el otro utiliza colores estándar en vidrio.

1.2 
Los valores dados en unidades SI o en unidades libra-pulgada deben ser considerados separadamente como el estándar.  Los valores dados en cada sistema no son exactamente equivalentes; por eso cada sistema debe ser usado independiente del otro. Combinando valores de los dos sistemas pueden resultar en una inconformidad con la presente norma.  Algunos valores tienen solo unidades SI porque el equivalente en unidades libra-pulgada no se usa en la práctica.

1.3 
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de salud y seguridad y determinar la aplicabilidad de limitaciones reguladoras, previo a su uso.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41010 h8
	Método de ensayo. Determinación de la densidad, densidad relativa (gravedad específica) y absorción de agua del agregado grueso
	1.  OBJETO 
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación de la densidad promedio de una determinada cantidad de partículas de agregado (No incluyendo los vacíos entre las partículas) la densidad relativa y la absorción del agregado grueso.  Dependiendo del procedimiento utilizado, la densidad kg/m³ (lb/pie³) se expresa como seca al horno (S) saturada de superficie seca (SSS) o como densidad aparente.  Asimismo, la densidad relativa que es una cantidad sin dimensiones, puede expresarse como (S) (SSS) o densidad relativa aparente, la densidad S y la densidad relativa s son determinadas después de secar el agregado.  La densidad SSS, la densidad relativa SSS y la absorción son determinadas después de sumergir el agregado en agua por una duración prescrita.

1.2
Este método de ensayo se usa para determinar la densidad de la porción esencialmente sólida de un gran número de partículas de agregado y suministra un valor promedio representativo de la muestra.  Debe hacerse una distinción entre la densidad de las partículas de agregado como se determinan por este método, y la densidad global de los agregados como se determina por el método de ensayo NTG 41010 h2 (C 29/C 29 M) el cual incluye el volumen de vacíos entre las partículas de los agregados.

1.3
Este método no debe usarse con agregados livianos.

1.4
Los valores expresados en unidades SI y los expresados en unidades libra-pulgada deben ser considerados separadamente como el estándar.  Dentro del texto las unidades libra-pulgada se muestran en paréntesis.  Los valores señalados en cada sistema no son exactamente equivalentes; por eso cada sistema debe ser utilizado independiente del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con esta norma.

1.5
El texto de esta norma cita notas y notas a pie de página que proveen material explicativo.  Estas notas y notas al pie de página no deben ser considerados como requisitos de la norma.

1.6
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad o salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas de salubridad y seguridad y determinar la aplicabilidad de limitaciones regulatorias previo a su uso.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41010 h9
	Método de ensayo.  Determinación de la densidad, densidad relativa (gravedad específica) y absorción de agua del agregado fino.
	1.  OBJETO 
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación de la densidad promedio de una determinada cantidad de partículas de agregado (No incluyendo los vacíos entre las partículas) la densidad relativa y la absorción del agregado fino.  Dependiendo del procedimiento utilizado, la densidad kg/m³ (lb/pie³) se expresa como seca al horno (S) saturada de superficie seca (SSS) o como densidad aparente.  Asimismo, la densidad relativa que es una cantidad sin dimensiones, puede expresarse como (S) (SSS) o densidad relativa aparente, la densidad S y la densidad relativa s son determinadas después de secar el agregado.  La densidad SSS, la densidad relativa SSS y la absorción son determinadas después de sumergir el agregado en agua por una duración prescrita.

1.2
Este método de ensayo se usa para determinar la densidad de la porción esencialmente sólida de un gran número de partículas de agregado y suministra un valor promedio representativo de la muestra.  Debe hacerse una distinción entre la densidad de las partículas de agregado como se determinan por este método, y la densidad global de los agregados como se determina por el método de ensayo NTG 41010 h2 (C 29/C 29 M) el cual incluye el volumen de vacíos entre las partículas de los agregados.

1.3
Este método no debe usarse con agregados livianos.

1.4
Los valores expresados en unidades SI y los expresados en unidades libra-pulgada deben ser considerados separadamente como el estándar.  Dentro del texto las unidades libra-pulgada se muestran en paréntesis.  Los valores señalados en cada sistema no son exactamente equivalentes; por eso cada sistema debe ser utilizado independiente del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con esta norma.

1.5
El texto de esta norma cita notas y notas a pie de página que proveen material explicativo.  Estas notas y notas al pie de página no deben ser considerados como requisitos de la norma.

1.6
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad o salud asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas de salud y seguridad y determinar la aplicabilidad de limitaciones regulatorias previo a su uso.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41010 h11
	Práctica para la reducción de muestras de agregados a tamaños de muestra
	1.  OBJETO 
1.1
Esta práctica cubre tres métodos de reducción de muestras grandes de agregados, a los tamaños apropiados para ensayos, empleando técnicas que tiendan a minimizar las variaciones de las características medidas entre las muestras de ensayo así seleccionadas y la muestra grande.

1.2
Los valores expresados en unidades SI o en unidades libra-pulgada deben ser considerados separadamente como el estándar, los valores en libra-pulgada se indican entre paréntesis.  Los valores dados en cada sistema no son equivalentes exactos; por lo tanto cada sistema debe ser independiente del otro.  Combinando valores de los dos sistemas pueden dar lugar a la no conformidad con la norma.

Nota 1: El tamaño de los tamices se identifica por su designación normalizada en la especificación ASTM E 11.  La designación alternativa dada entre paréntesis es solamente para información y no representa una diferente designación normalizada del tamaño de los tamices.
1.3
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados con la seguridad si los hubiera, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas apropiadas de seguridad y salud para determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.
	2011-11-11


	COGUANOR NTG 41010 h19
	Método de ensayo. Determinación por secado del contenido total de humedad evaporable en el agregado
	1.  OBJETO 
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación de la densidad del porcentaje de humedad evaporable en una muestra de agregado por el secado tanto de la humedad superficial como de la humedad dentro de los poros del agregado.  Algunos agregados pueden contener agua que está químicamente combinada en los minerales en el agregado.  Esta agua no es evaporable y no está incluida en el porcentaje determinado por este método.

1.2
Los valores señalados en unidades SI o en unidades libra-pulgada deben ser considerados separadamente como el estándar.  Los valores dados en cada sistema pueden no ser equivalentes exactos por lo que cada sistema debe ser utilizado independiente del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede dar lugar a un incumplimiento con esta norma.

1.3
Esta norma no pretende cubrir todos los aspectos de seguridad y salud si los hubiere, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma, el establecimiento de prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y la determinación de la aplicabilidad de disposiciones reglamentarias, antes de su uso.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41017 h1
	Método de ensayo.  Determinación de la resistencia a la compresión de especímenes cilíndricos de concreto.
	1. OBJETO
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación de la resistencia a compresión de especímenes cilíndricos de concreto, tales como cilindros moldeados y núcleos perforados. Se encuentra limitado al concreto que tiene una masa unitaria mayor que  800 kg/m³ (50 lb/pie³).  
1.2 
Los  valores  indicados en unidades  pulgada-libra  o  en  unidades  SI (Sistema Internacional)  deben  ser  considerados  como  los estándares. Dentro del texto, las unidades pulgada-libra se muestran entre paréntesis. Los valores indicados en cada sistema no son   exactamente   equivalentes;   por   eso,   cada   sistema   debe   ser   utilizado   independientemente   del   otro.   La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con esta especificación.

1.3
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma  establecer  prácticas  apropiadas  de  salud  y seguridad  y  determinar  la  aplicabilidad  de  las  limitaciones reguladoras, previo a su uso.  (Advertencia—Deben  proveerse los  medios  para  contener  los  fragmentos  de  concreto durante la rotura repentina de especímenes. La tendencia a una rotura repentina se incrementa con el aumento de la resistencia del concreto y es más probable cuando la máquina de ensayo es relativamente flexible)
. 
1.4
El texto de esta especificación cita notas y notas al pie de página que proveen material explicativo. Estas notas y notas al pie de página no deben ser considerados como requisitos de la práctica.
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41017 h2
	Método de ensayo para determinar el esfuerzo de flexión del concreto (utilizando una viga simplemente soportada con cargas en los tercios de la luz)
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

1.1
Este método de ensayo cubre la determinación del esfuerzo de flexión del concreto utilizando una viga simplemente soportada con cargas en los tercios de la luz.

1.2
Los valores indicados en unidades SI o en unidades pulgada-libra, deben ser considerados separadamente como los estándares.  Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por lo tanto, cada sistema debe ser usado independientemente uno del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar  en una no conformidad con la norma.

1.3
Esta norma no tiene el propósito de indicar los problemas de seguridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma el establecer las prácticas apropiadas de seguridad y salubridad, y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras antes de su uso.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41017 h4
	Determinación del asentamiento del concreto hidráulico
	1. 
OBJETO
1.1 Este método de ensayo comprende la determinación del asentamiento del concreto hidráulico, tanto en laboratorio como en campo.

1.2 Los valores especificados en unidades SI ó en pulgada-libra, deben considerarse separadamente como los estándares.  Dentro del texto, las unidades pulgada-libra, se presentan entre paréntesis.  Los valores establecidos en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por esto, cada sistema debe utilizarse independiente del otro.  La combinación de valores de ambos sistemas puede resultar en una no conformidad con la norma.

1.3 El texto de esta norma hace referencia a notas y a notas de pie de página, las cuales proporcionan material explicativo.  Estas notas y las notas al pie (excluyendo las de las tablas y figuras) no deben considerarse requerimientos de esta norma.

1.4 Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas y determinar la  aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.  Advertencia – Las mezclas frescas de cementantes hidráulicos son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y al tejido por una exposición prolongada
 
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41017 h5
	Hormigón.  Determinación de la densidad aparente (masa unitaria) rendimiento (volumen de concreto producido) y contenido de aire (gravimétrico) del concreto.
	1. OBJETO
1.1
Este método cubre la determinación de la densidad aparente (ver nota 1) de concreto recién mezclado y proporciona formulas para calcular el rendimiento de concreto, el contenido de cemento y el contenido de aire del concreto.  El rendimiento se define como el volumen del concreto producido con una mezcla de cantidades conocidas de los materiales que la componen.

1.2 
Los valores expresados, ya sean en pulgada-libra ó unidades SI, deben ser considerados separadamente como estándares.  Las unidades pulgadas-libra, se muestran en paréntesis.  Los valores expresados en cada sistema pueden no ser equivalentes exactos; por lo tanto, cada sistema debe ser usado independientemente uno del otro.

NOTA 1 -  Peso unitario era la terminología anteriormente usada para describir la propiedad determinada por este método de ensayo, que es masa por unidad de volumen.
1.3
El texto de este método de ensayo hace referencia a las notas, y notas al pie de la pagina que proveen información explicativa.  Estas notas y nota a pie de página (excluyendo las que se encuentran en las tablas) no deben ser considerados como requisitos de este método de ensayo.
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41017 h6
	Determinación del contenido de aire del concreto hidráulico recién mezclado por el método volumétrico
	1.
OBJETO
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación del contenido de aire en mezclas de concreto hidráulico recién mezclado que contengan cualquier tipo de agregado, ya sea denso, celular ó de baja densidad (liviano).

1.2
Los valores establecidos ya sea en unidades pulgada-libra ó unidades SI,  deben considerarse separadamente como valores estándar.  Las unidades pulgada-libra, se muestran en paréntesis.  Los valores expresados en cada sistema, no son equivalentes exactos, por lo tanto, cada sistema debe ser usado independientemente uno del otro.  La combinación de valores de las dos unidades puede resultar en un incumplimiento con la norma.

1.3
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas, y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.  Advertencia – Las mezclas frescas de cementantes hidráulicas son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y al tejido por una exposición prolongada.

	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41017 h7
	Determinación del contenido de aire del concreto hidráulico recién mezclado por el método de presión
	1.  OBJETO

1.1
Este método de ensayo cubre la determinación del contenido de aire en el concreto hidráulico recién mezclado, mediante la observación del cambio de volumen del concreto producido por un cambio en la presión.

1.2
Este método de ensayo ha sido destinado para concretos y morteros elaborados con agregados relativamente densos, para los cuales el factor de corrección por agregado puede determinarse satisfactoriamente mediante la técnica descrita en la sección 6.  No es aplicable para concretos hechos con agregados livianos, escoria de alto horno enfriada por aire, o agregados de alta porosidad; en estos casos, debe emplearse el Método de ensayo C 173/C 173M.  Tampoco puede aplicarse en concretos no plásticos, como los comúnmente utilizados en la fabricación de tubos, y unidades de mampostería de concreto.

1.3
Los textos de las notas referenciadas en el cuerpo de esta norma y al pie de página solo contienen materiales explicativos.  Dichas notas (excluyendo aquellas contenidas en tablas y figuras) no deben considerarse requisitos de esta norma.

1.4
Los valores establecidos en unidades pulgada-libra  deben considerarse el estándar.  Los valores mostrados entre paréntesis son conversiones matemáticas a unidades SI que se proporcionan únicamente para información y no se consideran como el estándar. 
1.5
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo  a su uso.  Advertencia – Las mezclas frescas de cementantes hidráulicos son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y al tejido por una exposición prolongada

	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41017 h10
	Medición de la temperatura del concreto hidráulico recién mezclado.


	1
OBJETO
1.1
Este método de ensayo cubre la determinación de la temperatura de mezclas de concreto hidráulico recién mezclado. 

1.2     Los valores que aparecen en unidades pulgada-libra ó SI se consideran separadamente como el estándar.  En el contenido del texto, las unidades pulgada-libra, se muestran en paréntesis.  Los valores establecidos en cada sistema no necesariamente  son equivalentes exactos; por lo tanto, cada sistema debe utilizarse independientemente del otro.  La combinación de valores entre los sistemas puede dar lugar a una no conformidad con esta norma. 

1.3     El texto de esta norma hace referencia a las notas en el texto  y notas a pie de página que proporcionan información explicativa.  Estas notas y notas a pie de página (excluyendo las de las tablas y las figuras y las referentes a su aplicación en Guatemala) no deben considerarse como requisitos de esta norma. 

1.4 
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas y determinar la  aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.  Advertencia – Las mezclas frescas de cementantes hidráulicos son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y al tejido por una exposición prolongada
 
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41017 h13
	Método de ensayo para la determinación de la densidad del concreto estructural liviano
	1.  OBJETO 
1.1 
Este método de ensayo provee procedimientos para determinar las densidades seca y de equilibrio de concreto estructural liviano.

1.2 
Los valores indicados en unidades SI son los valores estándar. Los valores entre paréntesis son proporcionados sólo a título indicativo.

1.3
Esta norma no pretende dirigir todas las inquietudes sobre seguridad, si las hay, asociadas con su utilización. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salud y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras antes de su uso.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41017 h14
	Método de ensayo normalizado para cloruros solubles en agua en mortero y concreto
	1.  OBJETO
1.1
Este método de ensayo provee procedimientos para el muestreo y análisis de mortero de cemento hidráulico o concreto, para cloruros que son solubles en agua bajo las condiciones de ensayo.

1.2
El texto de esta norma cita notas y notas al pie de página las cuales brindan material explicativo.  Estas notas y notas al pie de página no deben ser consideradas como requisitos de la norma.

1.3
Los valores indicados en unidades SI o en unidades pulgada-libra deben ser considerados separadamente, como los estándares.  Dentro del texto, las unidades pulgada-libra se muestran entre corchetes.  Los valores indicados en cada sistema no son exactamente equivalentes; por eso, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro.

1.4
Esta norma no pretende tratar todos los temas de seguridad, si hubiera, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salud y determinar la aplicabilidad de las limitaciones regulatorias previo al uso.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41017 h15
	Método de ensayo. Determinación de la resistencia a tracción indirecta de especímenes cilíndricos de concreto
	1.  OBJETO 

1.1
Este método de ensayo trata sobre la determinación de la resistencia a la tracción indirecta de especímenes cilíndricos de concreto, tales como cilindros moldeados y núcleos perforados.
1.2
Los valores indicados en unidades SI o en unidades pulgada-libra deben ser considerados separadamente como estándares.  Las unidades pulgada-libra se muestran entre paréntesis.  Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por eso, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con la norma.

1.3
Esta norma no pretende cubrir todas las inquietudes sobre seguridad, si las hay, asociadas con su utilización.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras locales, antes de su utilización.

1.4
El texto de esta especificación cita notas que proveen material explicativo.  Estas notas no deben ser consideradas como requisitos de la norma.


	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41017 h16
	Método de ensayo. Determinación del módulo de elasticidad estático y la relación de Poisson del concreto a compresión
	1.  OBJETO 
1.1
Este método cubre la determinación de (1) el módulo de elasticidad cuerda ó (Módulo de Young), y la relación de Poisson  en cilindros de concreto y núcleos de concreto bajo esfuerzos de compresión longitudinal.

1.2 
Los valores indicados en unidades SI se toman como las normalizadas en Guatemala.

1.3  
Esta norma no pretende tratar todos los asuntos de seguridad, relacionados con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las medidas de seguridad y salubridad apropiadas, y determinar la aplicabilidad de las restricciones reglamentarias locales, antes de usarla.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41031
	Agregados para morteros de albañilería. Especificaciones
	1.  OBJETO 
1.1
Esta especificación trata sobre agregados para ser utilizados en morteros de albañilería.

1.2
Los valores indicados en unidades SI son los valores estándares.  Los valores entre paréntesis son proporcionados solo a título indicativo.

1.3
La siguiente advertencia sobre peligros para la seguridad concierne solo a las partes de esta norma sobre métodos de ensayo, Sección 7.  Esta norma no pretende cubrir todas las inquietudes sobre salubridad, si las hay, asociadas con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salubridad  y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras  locales, antes de su utilización.
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 41046
	Humo de sílice para uso en mezclas cementicias. Especificaciones
	1.  OBJETO 
1.1
Esta especificación trata sobre el humo de sílice (denominado también: micro sílice) para su utilización en concreto y otros sistemas que contienen cemento hidráulico.
1.2
Hacer los ensayos sobre el humo de sílice densificado o no densificado del que se disponga. En el caso de humo de sílice en suspensión, realizar los ensayos sobre el humo de sílice no densificado del cual este producto ha sido hecho.
1.3
Los valores indicados en unidades SI o en unidades Libra-pulgada deben ser considerados separadamente como el estándar.  Los valores dados en cada sistema no necesariamente son equivalentes exactos por lo tanto cada sistema debe ser usado independientemente del otro.  Combinando valores de los dos sistemas pueden dar lugar a la no conformidad con esta norma.

1.4
El siguiente aviso de precaución sobre riesgos de seguridad se aplica sólo a las partes de los métodos de ensayo, si los hay, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras antes de su uso.  Leer las hojas de datos de seguridad de los materiales utilizados.

1.5
El texto de esta norma cita notas y notas al pie de página que proveen material explicativo.  Estas notas al pie de página (excluyendo aquellas en tablas y figuras) no deben ser consideradas como requisitos de esta norma.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41047
	Aditivos químicos para concreto. Especificaciones
	1.  OBJETO
1.1
Esta especificación cubre materiales para ser utilizados como aditivos químicos para ser agregados a mezclas de concreto de cemento hidráulico en obra para el propósito o propósitos indicados por los ocho tipos siguientes:

1.1.1 
Tipo A – Aditivos reductores de agua,

1.1.2 
Tipo B – Aditivos retardadores,

1.1.3 
Tipo C – Aditivos aceleradores,

1.1.4 
Tipo D – Aditivos reductores de agua y retardadores,

1.1.5 
Tipo E – Aditivos reductores de agua y aceleradores,

1.1.6 
Tipo F – Aditivos reductores de agua, de alto rango, y

1.1.7 
Tipo G – Aditivos reductores de agua, de alto rango, y retardadores.

1.1.8
Tipo S – Aditivos de desempeño específico. 
1.2 
Esta especificación estipula ensayos de un aditivo con los materiales adecuados para concreto descritos en 11.1– 11.3 o con cemento, puzolana, agregados, y un aditivo incorporador de aire propuestos para un trabajo específico (11.4). A menos que el comprador lo especifique de otra manera, los ensayos deben ser hechos utilizando materiales de concreto descritos en 11.1–11.3.

NOTA 1—Se recomienda que, siempre que sea practicable, los ensayos sean hechos utilizando el cemento, la puzolana, los agregados, el aditivo incorporador de aire y el proporcionamiento de la mezcla, la secuencia de amasado, y demás condiciones físicas propuestas para el trabajo específico (11.4) porque los efectos específicos producidos por los aditivos químicos pueden variar con las propiedades y las proporciones de los otros ingredientes del concreto. Por ejemplo, aditivos tipo F y G pueden exhibir una reducción de agua mucho mayor en mezclas de concreto que tienen factores de cemento más altos que los listados en 12.1.1. Las mezclas que tienen un alto rango de reducción de agua generalmente muestran una razón más alta de pérdida de asentamiento. Cuando se utilizan aditivos de alto rango para incrementar la trabajabilidad asentamiento de 150 a 200 mm (6 a 8 pulg), el efecto puede ser de duración limitada, revirtiéndose al asentamiento inicial en 30 a 60 min dependiendo de factores que normalmente afectan la velocidad de pérdida de asentamiento. La utilización de aditivos químicos para producir concreto de alto asentamiento (fluencia) está cubierta en la especificación C 1017.

NOTA 2—El comprador debe asegurarse que el aditivo provisto para utilizar en el trabajo es de composición equivalente al aditivo sujeto a ensayo bajo esta especificación (vea Sección 6, Uniformidad y equivalencia).

NOTA 3—Los aditivos que contienen cantidades relativamente grandes de cloruros pueden acelerar la corrosión del acero de preesfuerzo. El cumplimiento con los requisitos de esta especificación no constituye seguridad de aceptabilidad del aditivo para su utilización en concreto preesforzado.

1.3
Esta especificación 
revé tres niveles de ensayo.
1.3.1 Nivel 1 – Durante la etapa de aprobación inicial, la prueba del cumplimiento con los requisitos de comportamiento definidos en la Tabla 1 demuestra que el aditivo reúne los requisitos de esta especificación. Los aditivos (excepto los Tipos B, C, E y S) deben calificar para cumplimiento provisorio cuando se cumple cualquiera de los requisitos alternativos de resistencia a compresión en la Tabla 1. Si los resultados consecutivos a 6 meses o un año no cumplen el requisito estándar del 100 % de resistencia de referencia, el cumplimiento del aditivo con esta norma es revocado y todos los usuarios del aditivo deben ser notificados inmediatamente. Los ensayos de uniformidad y equivalencia de la Sección 6 deben ser realizados para proveer resultados contra los cuales se puedan hacer comparaciones más tarde (Vea Nota 4).

NOTA 4—Permitir el cumplimiento provisorio mientras se retienen los requisitos de resistencia a la compresión a más largo plazo promueve calificaciones más rápidas de materiales nuevos, pero además da seguridad de que las tecnologías nuevas de aditivos no exhibirán un comportamiento inesperado a largo plazo. Los requisitos alternativos de resistencia a la compresión en la Tabla 1 están basados en el análisis estadístico de 103 ensayos de evaluación de la especificación C 494/C 494M. Los requisitos alternativos corresponden a la probabilidad del 99 % de pasar los requisitos para los ensayos de las edades subsiguientes.

1.3.2 
Nivel 2 – El reensayo limitado está descrito en 5.2, 5.2.1 y 5.2.2. La prueba de cumplimiento con los requisitos de la Tabla 1 demuestra conformidad continua del aditivo con los requisitos de esta especificación.

1.3.3 
Nivel 3 – Para la aceptación de un lote o para medir la uniformidad dentro o entre lotes, cuando lo especifique el comprador, los ensayos de uniformidad y equivalencia de la Sección 6 deben ser utilizados.

1.4 
Los valores indicados en unidades SI o en unidades pulgada-libra deben ser considerados separadamente como la norma. Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por eso, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro, sin combinar los valores de ninguna manera.

1.5 
El texto de esta norma cita notas y notas al pie de página que proporcionan material explicativo. Estas notas y notas al pie de página (excluyendo aquellas en tablas y figuras) no son requisitos de la norma.

1.6 
El siguiente aviso de precaución pertenece sólo a las secciones de método de ensayo, Secciones 11 a 18 de esta Especificación: Esta norma no pretende cubrir todas las inquietudes sobre seguridad, si las hay, asociadas con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras locales antes de su uso.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41048
	Concreto elaborado con dosificación volumétrica y mezclado continuo. Especificaciones
	1.  OBJETO 
1.1 
Esta especificación trata sobre el concreto elaborado a partir de materiales que se dosifican continuamente en volumen,  mezclados  en  una  mezcladora  continua,  y  entregados  al  comprador  recién  mezclados  y  en  estado  no endurecido como se especifica más abajo. Los requisitos de calidad del concreto deben ser como los especificados más abajo o los especificados por el comprador. Cuando los requisitos del comprador difieren de esta especificación, deben primar las especificaciones del comprador. Esta especificación no trata sobre la colocación, consolidación, acabado, curado o protección del concreto después de la entrega al comprador. En este documento, se especifican los ensayos y criterios para la exactitud de la dosificación y la eficiencia de mezclado.

1.2 
Los  valores  que  se  expresan  en  unidades  SI,  mostradas  entre  corchetes,  o  en  unidades  pulgadas-libras  se consideran  separadamente  como  estándares.  Los  valores  expresados  en  cada  sistema  pueden  no  ser  exactamente equivalentes entre si;   por lo tanto, cada sistema debe usarse independientemente uno de otro. La combinación de valores de ambos sistemas puede resultar en la no conformidad con la norma.

1.3 
El texto hace referencia a notas y notas al pie de página que son de naturaleza explicativa. Estas notas y notas al pie de páginas (excluyendo aquéllas en tablas y figuras) no deben considerarse como requisitos de la norma.

1.4 
Esta  norma  no  pretende  tratar  todos  los  temas  de  seguridad,  si  los  hubiera,  asociados  con  su  uso.   Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salud y determinar la aplicabilidad  de  las  limitaciones  regulatorias  previo  al  uso.  

(Advertencia—Las  mezclas cementicias hidráulicas frescas son cáusticas y pueden causar quemado químico a la piel y tejidos luego de un uso prolongado.
)
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 41049
	Método de ensayo. Obtención y ensayo de núcleos perforados y vigas aserradas de concreto
	1.  OBJETO 
1.1 
Este método de ensayo cubre la obtención, preparación y ensayo de: (1) núcleos perforados de concreto para determinar su longitud, o su resistencia a la compresión, o su resistencia a la tracción indirecta y (2) vigas de concreto aserradas para determinar su resistencia a la flexión.

1.2 
Los valores establecidos sean en unidades del SI o en unidades libras-pulgadas se deben considerar como el estándar por separado.  Las unidades en libras-pulgadas se encuentran entre paréntesis ().  Los valores establecidos en cada sistema pueden no ser conversiones exactas; por lo tanto, cada sistema se debe utilizar en forma independiente. Si se combinan valores de ambos sistemas se pueden obtener resultados que no se encuentran en conformidad con la norma.

1.3 
El texto de esta norma hace referencia a notas y pie de páginas que constituyen material explicativo. Estas notas de referencia y pie de páginas (excluyendo aquellas en tablas y figuras) no deben ser consideradas como requisitos de la norma.

1.4 
Esta norma no pretende indicar todas las medidas de seguridad si las hubiera, asociadas con su uso. Es de responsabilidad del usuario de esta norma establecer las medidas y prácticas de seguridad y salubridad ocupacional necesaria y determinar la aplicación de las limitaciones reguladoras locales, previo a su uso.
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 41054
	Bloques huecos de concreto para muros. Especificaciones
	1.  OBJETO
Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos que deben cumplir los bloques huecos de concreto para muros (paredes y tabiques), destinados ó no a soportar cargas, fabricados ó comercializados en Guatemala.
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 41057
	Muestreo del concreto recién mezclado
	1. OBJETO
1.1   Esta  práctica  cubre  los  procedimientos  de  obtención de  muestras  representativas  de  concreto  fresco entregado en el lugar del proyecto sobre las cuales se van a realizar ensayos para determinar el cumplimiento con los requisitos de calidad de las especificaciones bajo las cuales se suministra el concreto (Nota 1). La práctica incluye el muestreo  de  mezcladoras  estacionarias,  de  pavimentación  y  camiones  mezcladores,  y  de  equipo  agitador  ó  no agitador utilizado para transportar el concreto mezclado en planta central.

1.2   Los valores especificados en unidades SI ó en unidades libras-pulgadas, deben considerarse separadamente como los estándares.  Los valores establecidos en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por lo tanto cada sistema debe ser usado independiente del otro.  La combinación de valores de ambos sistemas, puede resultar en una inconformidad con la norma.
NOTA 1 – Esta  práctica  requiere  muestras  compuestas,  a  menos  que  estén  específicamente  exceptuadas  por  procedimientos  que gobiernan los ensayos a ser realizados tales como los ensayos para determinar uniformidad de consistencia y eficiencia de la mezcladora. Los procedimientos utilizados para seleccionar las amasadas de ensayo específicas no son descritos en esta práctica, pero se recomienda que el muestreo aleatorio sea utilizado para determinar el cumplimiento con la especificación en general.

1.3  Esta práctica trata además sobre los procedimientos a ser utilizados para preparar una muestra de concreto para  ensayos  posteriores  cuando es deseable o necesario remover  el  agregado  mayor  que  un  tamaño  designado.  Esta remoción  de  partículas  más  grandes  de  agregado  es  preferible  que  se  realice  por  tamizado  por  vía  húmeda  del concreto fresco.
1.4  El texto de esta especificación cita notas y notas al pie de página que proveen material explicativo. Estas notas y notas al pie de página no deben ser considerados como requisitos de la práctica.

1.5
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas y determinar la  aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.  Advertencia – Las mezclas frescas de cementantes hidráulicos son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y al tejido por una exposición prolongada
 
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41060
	Práctica para la elaboración y curado de especímenes de ensayo de concreto en el laboratorio
	1. Objeto
1.1 Esta práctica trata sobre los procedimientos para preparar y curar especímenes de concreto para ensayo en el laboratorio  bajo  un  control  preciso  de  materiales  y  condiciones  de  ensayo,  usando  concreto  que  pueda  ser consolidado por varillado o vibración como se describe aquí.
1.2 Los  valores  indicados  en  unidades  pulgada-libra  o  en  unidades  SI  deben  ser  considerados separadamente, como los estándares. Dentro del texto, las unidades SI se muestran entre corchetes. Los valores indicados en cada sistema no son exactamente equivalentes; por eso, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro. La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con esta especificación.
1.3 Esta norma no pretende tener en cuenta todo lo relativo a seguridad, si existiera, asociada con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones regulatorias previo a su uso. (Advertencia—Las mezclas cementicias hidráulicas son cáusticas y pueden causar quemado químico sobre la piel y tejidos expuestos a una exposición prolongada.)
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41061
	Elaboración y curado de especímenes de concreto de ensayo en la obra
	1. OBJETO
1.1 
Esta práctica trata sobre los procedimientos para preparar y curar especímenes cilíndricos y de vigas de muestras representativas de concreto fresco para un proyecto de construcción.

1.2
El concreto utilizado para realizar los  especímenes moldeados debe ser muestreado después de que hayan sido hechos todos los ajustes in situ de la dosificación de la mezcla, incluyendo la incorporación de agua de mezclado y aditivos.  Esta  práctica  no  es  satisfactoria  para  preparar  especímenes  a  partir  de  concreto  que  no  tenga  un asentamiento mensurable o que requiera otros tamaños o formas de especímenes.

1.3
Los valores indicados ya sea en unidades SI o en pulgada-libra deben ser considerados separadamente como  los estándares. Los valores dados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por ello, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro. La combinación de valores los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con la norma.

1.4
Esta norma no pretende tratar todos los aspectos relacionados a la seguridad y salubridad asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas de salud y seguridad apropiadas y determinar la  aplicabilidad de las limitaciones reguladoras, previo a su uso.  Advertencia – Las mezclas frescas de cementantes hidráulicos son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y al tejido por una exposición prolongada

1.5
El texto de esta especificación cita notas y notas al pie de página que proveen material explicativo. Estas notas y notas al pie de página no deben ser considerados como requisitos de la práctica.
	2010-11-19

	COGUANOR NTG 41064
	Práctica para el cabeceo de especímenes cilíndricos de concreto
	1.  OBJETO

1.1 Esta práctica cubre el equipo, materiales y procedimientos para cabecear los cilindros moldeados de concreto fresco con pasta de cemento y los cilindros de concreto endurecidos y núcleos perforados con una pasta de yeso de alta resistencia o con un mortero de azufre.

1.2
Los valores indicados en unidades del SI o en unidades del sistema inglés se deben considerar con el estándar por separado.  Los valores indicados en cada sistema pueden no ser equivalencias exactas; por lo tanto, cada sistema debe ser usado independientemente uno del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con la norma.

1.3
Esta norma no tiene el propósito de indicar todas las medidas de seguridad asociadas con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma el establecer las prácticas apropiadas de seguridad y salud ocupacional y determinar la aplicabilidad de las limitaciones regulatorias antes de su uso.  Para precauciones específicas, Ver los numerales 4.3.1 y 6.2.4.1.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG 41065
	Agregados liviano para concreto estructural
	1.  OBJETO 
1.1 
Esta especificación trata sobre los agregados livianos destinados a ser utilizados en concreto estructural en el cual la principal consideración es reducir la densidad manteniendo la resistencia a la compresión del concreto.  Los procedimientos cubiertos en esta especificación no están destinados al control del concreto en la obra.

1.2
Los valores indicados en unidades SI o en unidades pulgada-libra deben ser considerados como los estándares. Dentro del texto las unidades pulgada-libra se muestran entre paréntesis.  Los valores indicados en cada sistema no son exactamente equivalentes; por eso cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas, puede resultar en una no conformidad con la presente norma. 

1.2.1
Con respecto a otras unidades de medida, los valores indicados en unidades de pulgada-libra deben ser considerados como la norma.

1.3
El texto de esta especificación cita notas y notas al pie de página que proveen material explicativo.  Estas notas y notas al pie de página (Excluyendo aquellas en tablas y figuras) no son requisitos de la norma.
NOTA  1 – Esta especificación es considerada adecuada para asegurar agregados livianos satisfactorios para la mayoría de los concretos.  Se reconoce que puede ser más o menos restrictiva que lo necesario para algunas condiciones y para propósitos especiales, tales como resistencia al fuego, relleno, y construcciones de concreto, cuya utilización de los cuales está basada en ensayos de carga más que en procedimientos convencionales de diseño.
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 41067
	Práctica para el uso de tapas no adheridas en la determinación de la resistencia a la compresión de cilindros de concreto endurecido
	1.  OBJETO
1.1
Esta práctica cubre los requisitos para un sistema de cabeceo usando tapas no adheridas para el ensayo de cilindros de concreto moldeados de acuerdo con la práctica NTG 41060 (ASTM C31/C31M) o NTG 41061(ASTM C192/C192M).  Está permitido el uso de tapas de neopreno no adheridas de una dureza definida, para un número máximo especificado de 
revé
, sin efectuar un ensayo de calificación para un determinado nivel de esfuerzo de compresión.  Arriba de este nivel, las tapas de neopreno requieren de un ensayo de calificación.  El ensayo de calificación se requiere para todos los materiales elastoméricos diferentes del neopreno, sin importar la resistencia del concreto.
1.2
Las tapas no adheridas no deben ser usadas para ensayos de aceptación de concretos con una resistencia a la compresión menor de 10 Mpa (1500 psi) o mayor de 80 Mpa (12000 psi).

1.3
Los valores señalados en unidades SI o en unidades libras-pulgadas debe ser considerados separadamente como el estándar.  Los valores dados en cada sistema pueden no ser equivalentes exactos; por lo que cada sistema debe ser usado independiente uno del otro.  La combinación de valores de los dos sistemas puede dar lugar a una no conformidad con esta norma.

1.4
La presente norma no pretende cubrir todos los aspectos de seguridad, si los hubiere, asociados con su uso.  Es responsabilidad del usuario de esta norma, el establecimiento de prácticas apropiadas de seguridad y salud y determinación de la aplicabilidad de disposiciones reglamentarias, antes de su uso.
	2011-11-11

	COGUANOR NTG  41068
	Concreto premezclado. Especificaciones
	1.
OBJETO
1.1
Esta especificación trata sobre el concreto premezclado fabricado como se define en 3.2.2. Los requisitos para calidad del concreto deben ser los especificados más adelante o los especificados por el comprador. Si los requisitos del comprador difieren de los requisitos en esta especificación, la especificación del comprador debe gobernar. Esta especificación no cubre la colocación, consolidación, curado, o protección del concreto después de su entrega al comprador.
1.2 Los valores indicados en unidades SI, mostrados entre corchetes, o en unidades pulgada-libra deben ser considerados separadamente como los estándares. Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por eso, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro. La combinación de valores de los dos sistemas puede resultar en una no conformidad con la norma.
1.3 Tal como se usa a lo largo de esta especificación el fabricante es el que produce el concreto premezclado. El comprador es el usuario del concreto premezclado.
1.4 El texto de esta especificación cita notas y notas a pie de página que proveen material explicativo. Estas notas y notas a pie de página (excluyendo aquellas en tablas y figuras y las notas a pie de página aplicables a Guatemala) no deben ser consideradas como requisitos de la norma.
1.5 Esta norma no pretende señalar todas las cuestiones sobre seguridad, si las hay, asociadas con su utilización. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras antes de su uso. (Advertencia: Las mezclas de cemento hidráulico fresco son cáusticas y pueden causar quemaduras químicas a la piel y tejidos en caso de exposición prolongada).
	2010-07-30

	COGUANOR NTG 41069
	Aditivos incorporadores de aire para concreto. Especificaciones
	1.  OBJETO 
1.1
Esta especificación cubre materiales propuestos para ser utilizados como aditivos incorporadores de aire para ser agregados a las mezclas de concreto en la obra.

1.2
Los valores indicados en unidades SI son los valores estándar.  Los valores entre paréntesis son proporcionados sólo a título informativo.

1.3
El texto de esta especificación cita notas y notas al pie de página que proveen material explicativo.  Estas notas y notas al pie de página (excluyendo aquellas en tablas y figuras) no son requisitos de la norma.
	2011-09-02

	COGUANOR NTG 41070
	Aditivos químicos para concreto. Especificaciones
	1.  OBJETO
1.1
Esta especificación cubre materiales para ser utilizados como aditivos químicos para ser agregados a mezclas de concreto de cemento hidráulico en obra para el propósito o propósitos indicados por los ocho tipos siguientes:

1.1.1 
Tipo A – Aditivos reductores de agua,

1.1.2 
Tipo B – Aditivos retardadores,

1.1.3 
Tipo C – Aditivos aceleradores,

1.1.4 
Tipo D – Aditivos reductores de agua y retardadores,

1.1.5 
Tipo E – Aditivos reductores de agua y aceleradores,

1.1.6 
Tipo F – Aditivos reductores de agua, de alto rango, y

1.1.7 
Tipo G – Aditivos reductores de agua, de alto rango, y retardadores.

1.1.8
Tipo S – Aditivos de desempeño específico. 
1.2 
Esta especificación estipula ensayos de un aditivo con los materiales adecuados para concreto descritos en 11.1– 11.3 o con cemento, puzolana, agregados, y un aditivo incorporador de aire propuestos para un trabajo específico (11.4). A menos que el comprador lo especifique de otra manera, los ensayos deben ser hechos utilizando materiales de concreto descritos en 11.1–11.3.

NOTA 1—Se recomienda que, siempre que sea practicable, los ensayos sean hechos utilizando el cemento, la puzolana, los agregados, el aditivo incorporador de aire y el proporcionamiento de la mezcla, la secuencia de amasado, y demás condiciones físicas propuestas para el trabajo específico (11.4) porque los efectos específicos producidos por los aditivos químicos pueden variar con las propiedades y las proporciones de los otros ingredientes del concreto. Por ejemplo, aditivos tipo F y G pueden exhibir una reducción de agua mucho mayor en mezclas de concreto que tienen factores de cemento más altos que los listados en 12.1.1. Las mezclas que tienen un alto rango de reducción de agua generalmente muestran una razón más alta de pérdida de asentamiento. Cuando se utilizan aditivos de alto rango para incrementar la trabajabilidad asentamiento de 150 a 200 mm (6 a 8 pulg), el efecto puede ser de duración limitada, revirtiéndose al asentamiento inicial en 30 a 60 min dependiendo de factores que normalmente afectan la velocidad de pérdida de asentamiento. La utilización de aditivos químicos para producir concreto de alto asentamiento (fluencia) está cubierta en la especificación C 1017.

NOTA 2—El comprador debe asegurarse que el aditivo provisto para utilizar en el trabajo es de composición equivalente al aditivo sujeto a ensayo bajo esta especificación (vea Sección 6, Uniformidad y equivalencia).

NOTA 3—Los aditivos que contienen cantidades relativamente grandes de cloruros pueden acelerar la corrosión del acero de preesfuerzo. El cumplimiento con los requisitos de esta especificación no constituye seguridad de aceptabilidad del aditivo para su utilización en concreto preesforzado.

1.3
Esta especificación 
revé tres niveles de ensayo.
1.3.1 Nivel 1 – Durante la etapa de aprobación inicial, la prueba del cumplimiento con los requisitos de comportamiento definidos en la Tabla 1 demuestra que el aditivo reúne los requisitos de esta especificación. Los aditivos (excepto los Tipos B, C, E y S) deben calificar para cumplimiento provisorio cuando se cumple cualquiera de los requisitos alternativos de resistencia a compresión en la Tabla 1. Si los resultados consecutivos a 6 meses o un año no cumplen el requisito estándar del 100 % de resistencia de referencia, el cumplimiento del aditivo con esta norma es revocado y todos los usuarios del aditivo deben ser notificados inmediatamente. Los ensayos de uniformidad y equivalencia de la Sección 6 deben ser realizados para proveer resultados contra los cuales se puedan hacer comparaciones más tarde (Vea Nota 4).

NOTA 4—Permitir el cumplimiento provisorio mientras se retienen los requisitos de resistencia a la compresión a más largo plazo promueve calificaciones más rápidas de materiales nuevos, pero además da seguridad de que las tecnologías nuevas de aditivos no exhibirán un comportamiento inesperado a largo plazo. Los requisitos alternativos de resistencia a la compresión en la Tabla 1 están basados en el análisis estadístico de 103 ensayos de evaluación de la especificación C 494/C 494M. Los requisitos alternativos corresponden a la probabilidad del 99 % de pasar los requisitos para los ensayos de las edades subsiguientes.

1.3.2 
Nivel 2 – El reensayo limitado está descrito en 5.2, 5.2.1 y 5.2.2. La prueba de cumplimiento con los requisitos de la Tabla 1 demuestra conformidad continua del aditivo con los requisitos de esta especificación.

1.3.3 
Nivel 3 – Para la aceptación de un lote o para medir la uniformidad dentro o entre lotes, cuando lo especifique el comprador, los ensayos de uniformidad y equivalencia de la Sección 6 deben ser utilizados.

1.4 
Los valores indicados en unidades SI o en unidades pulgada-libra deben ser considerados separadamente como la norma. Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por eso, cada sistema debe ser utilizado independientemente del otro, sin combinar los valores de ninguna manera.

1.5 
El texto de esta norma cita notas y notas al pie de página que proporcionan material explicativo. Estas notas y notas al pie de página (excluyendo aquellas en tablas y figuras) no son requisitos de la norma.

1.6 
El siguiente aviso de precaución pertenece sólo a las secciones de método de ensayo, Secciones 11 a 18 de esta Especificación: Esta norma no pretende cubrir todas las inquietudes sobre seguridad, si las hay, asociadas con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras locales antes de su uso.
	2011-09-02

	COGUANOT NTG 41095
	Cementos hidráulicos. Especificaciones por desempeño
	1. OBJETO
1.1
Esta especificación por desempeño cubre los cementos hidráulicos de aplicación general  y los de aplicaciones especiales, tanto de fabricación nacional, como importados.  No contiene restricciones sobre la composición del cemento o de sus componentes. 

1.2
Esta especificación clasifica los cementos por tipo con base en los requisitos específicos para uso general, alta resistencia inicial, desarrollo lento de resistencia, resistencia al ataque de sulfatos, y calor de hidratación.  Se indican requisitos opcionales para la propiedad de baja reactividad álcali-sílice con agregados reactivos, para el color blanco y para el cemento con aire incorporado.
1.3
Los valores expresados en unidades SI o en unidades pulgadas-libras deben ser considerados separadamente.  No son equivalentes exactos, por lo tanto cada sistema deber ser utilizado independientemente del otro. Combinar valores de los dos sistemas puede dar lugar al incumplimiento de la norma.  Los valores en unidades SI (o en unidades pulgada-libra), deben ser obtenidos por medición directa, o por una apropiada conversión utilizando las reglas para conversión y redondeo dadas en la Norma  IEEE/ASTM SI 10, de las mediciones hechas en otras unidades (o en unidades SI).  Los valores se expresan solo en unidades SI, cuando las unidades pulgada-libra no son utilizadas en la práctica.

1.4
El texto de esta norma se incluye notas y notas a pie de página que proveen información explicativa.  Estas notas (excluyendo aquellas en las tablas y en figuras) no deben ser tomadas como requisitos de la norma.

1.5
La presente norma no pretende  cubrir todos  los aspectos de seguridad, si los hubiera, asociados con su utilización.   Es responsabilidad del usuario de esta norma el establecimiento  de prácticas apropiadas de seguridad y salubridad y la determinación de la aplicabilidad de disposiciones reglamentarias antes de su utilización.


	2010-07-30

	CTN 44 Agricultura y máquinas agrícolas

	COGUANOR NTG 44016
	Sustancias afines. Etiquetado de sustancias afines formuladas para uso en la agricultura
	1. OBJETO. 
Esta norma tiene por objeto ordenar el contenido y forma de la etiqueta obligatoria para las sustancias afines formuladas para uso en la agricultura, que se debe utilizar para el registro y comercialización en el país.
	2006-02-10

	COGUANOR NTG 44091
	Productos veterinarios. Etiquetado
	1. OBJETO
Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que debe cumplir el etiquetado de productos veterinarios.
	2006-09-28

	CTN 50 Documentación 

	COGUANOR NTG/ISO 3166-1
	Códigos para la representación de los nombres de los países y sus subdivisiones – Parte 1: Códigos de los países   
	1.
OBJETO
Esta parte de la norma ISO 3166 se destina a todas las aplicaciones que requieren la  expresión de nombres de países actuales en forma codificada; también incluye lineamientos básicos para su implementación y mantenimiento.
	2010-03-19

	CTN 53 Plásticos y caucho

	COGUANOR NTG 53013
	Tapas plásticas – Características generales.
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACION
Esta norma establece los requisitos mínimos que deben cumplir las tapas plásticas para envases hasta 25 L de capacidad.

Esta norma no contempla características específicas de los diferentes tipos de tapa plásticas.
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 53014
	Envases plásticos – Coronas de rosca. Dimensiones
	1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN
1.1
Esta norma establece las dimensiones y tolerancias de las coronas de rosca para envases plásticos, de los tipos:
· Corona Tipo SP- 400

· Corona Tipo SP- 410

· Corona Tipo SP- 415

· Corona Tipo SP- 425

· Corona Tipo SP- 100

· Corona Tipo SP- 103

· Corona Tipo SP- 110

· Corona Tipo SP- 200

· Corona Tipo SP- 444

1.2 Para aquellas coronas de rosca de los envases plásticos que no estén incluidas dentro de las anteriores categorías, queda en acuerdo entre cliente-proveedor las dimensiones y tolerancia además debe cumplir con las siguientes normas: 

INTE 15-02-10-08 Ed 2, “Método para realizar pruebas de filtración a los envases plásticos”

INTE 15-02-13-08 Ed 2, “Método de ensayo para determinar la hermeticidad de los envases”


	2010-10-08

	COGUANOR NTG 53015
	Películas de polietileno de baja densidad para uso general y aplicación en empaques que no están en contacto con alimentos
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1  La presente norma no es aplicable a películas que estarán en contacto directo con alimentos.

1.2 Esta norma cubre las películas de polietileno sin pigmentar o pigmentadas, tubulares o láminas de polietileno de baja densidad.
1.3 Esta norma es aplicable a homopolímeros de polietileno, pero no está restringida a éstos. Es aplicable a películas obtenidas a partir de copolímeros de polietileno comúnmente llamados en la industria como polietilenos de baja presión o polietilenos lineales de baja densidad; también se aplica a películas obtenidas de mezclas de homopolímeros y copolímeros, incluyendo copolímeros de etil-vinil acetato. 

1.4 El espesor de las películas cubiertas por esta norma es de 100 (m o menos (0,004 pulgadas o menos) por cara. El ancho máximo de la lámina o el tubular es de 3,00 m (120 pulgadas). 

1.5 Esta norma no contempla las películas termoencogibles orientadas. 

1.6 Estas especificaciones permiten el uso de láminas de polietileno reciclado, total o parcialmente, o resinas de este material; deben cumplir tanto con las especificaciones en este documento como con cualquier requerimiento del proveedor y del usuario final. 
NOTA 1. La norma ASTM D 5033 describe la terminología y las definiciones relacionadas con plásticos reciclados.

1.7 Esta norma define los niveles de las diferentes propiedades físicas a partir de las cuales se establecen los requisitos para las películas descritas. Los niveles de las propiedades físicas requeridas para una película con una aplicación dada se deben seleccionar del capítulo 6. Sin embargo, los Capítulos 2 a 5, relativos a las tolerancias, se deben aplicar sin ningún cambio para todas las películas que estén en el objeto indicado en los apartados 1.1 a 1.4.

1.8 Esta norma cubre tolerancias dimensionales, clasificaciones, requisitos intrínsecos de calidad y métodos de ensayo. Las tolerancias dimensionales incluyen espesor (calibre), ancho, largo y rendimiento en masa. Las clasificaciones definen tipos, clases, superficies y acabados. Los requisitos intrínsecos de calidad incluyen densidad, manufactura, resistencia a la tensión, sellado al calor, olor, al igual que las propiedades de clasificación como son la resistencia al impacto, el coeficiente de fricción, las propiedades ópticas y el tratamiento superficial. Se incluye un plan de muestreo.

1.9 Los valores establecidos en unidades del Sistema Internacional son los normativos y los valores dados en paréntesis son únicamente para información.
1.10 Esta norma no pretende cubrir todos los problemas de seguridad asociados con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer las prácticas apropiadas de seguridad y de salud, y determinar la aplicación de limitaciones regulatorias antes de su uso.
	2010-10-08

	COGUANOR NTG 53016
	Películas de polietileno de baja densidad para empaques de alimentos
	1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta norma establece los requisitos que deben cumplir las películas de polietileno de baja densidad en el intervalo de 910,0 kg/m3 a 925 kg/m3 para el empaque de alimentos.
	2010-10-08

	CTN 66 Gestión de Calidad

	COGUANOR NTG/ISO Guía 2
	Normalización y actividades relacionadas. Vocabulario general
	1. OBJETO 
Esta norma proporciona términos generales y definiciones relativos a la normalización y actividades relacionadas. Se pretende contribuir, de manera fundamental hacia el entendimiento mutuo entre los miembros de CEN y CENELEC y las diversas instituciones gubernamentales y no gubernamentales que participan en la normalización a nivel internacional, regional y nacional. Pretende también, ser un instrumento adecuado de formación y de referencia que resuma los principios básicos teóricos y prácticos de la normalización, la certificación y la acreditación de los laboratorios de ensayo. 

Esta norma europea no tiene por objeto duplicar las definiciones de aquellos términos que ya han sido adecuadamente definidos para propósitos generales en otros vocabularios internacionales autorizados. 

NOTAS 
1 Desde este punto de vista es preciso destacar el “Vocabulario internacional de términos básicos y generales en metrología” (VIM) elaborado conjuntamente por ISO, Lec, BIPM, IFCC, IUPAC, IUPAP Y OIML y publicado en 1993 (segunda edición). 

2 Además de los términos en los idiomas oficiales de ISO e IEC (inglés, francés y ruso), se dan los términos equivalentes, facilitados por los correspondientes organismos miembros, en: 

Alemán (de); 

Español (es); 

Italiano (it); 

Holandés (nl); 

Sueco (sv). 


	2011-05-27

	COGUANOR NTG/ISO 9000:2005
	Sistemas de gestión de la calidad – Fundamentos y vocabulario
	1 Objeto y campo de aplicación

Esta Norma Internacional describe los fundamentos de los sistemas de gestión de la calidad, los cuales constituyen el objeto de la familia de Normas ISO 9000, y define los términos relacionados con los mismos.

Esta Norma Internacional es aplicable a:

a) las organizaciones que buscan ventajas por medio de la implementación de un

sistema de gestión de la calidad;

b) las organizaciones que buscan la confianza de sus proveedores en que sus requisitos para los productos serán satisfechos;

c) los usuarios de los productos;

d) aquellos interesados en el entendimiento mutuo de la terminología utilizada en la gestión de la calidad (por ejemplo: proveedores, clientes, entes reguladores);

e) todos aquellos que, perteneciendo o no a la organización, evalúan o auditan el sistema de gestión de la calidad para determinar su conformidad con los requisitos de la Norma

ISO 9001 (por ejemplo: auditores, entes reguladores, organismos de certificación/registro);

f) todos aquellos que, perteneciendo o no a la organización, asesoran o dan formación sobre el sistema de gestión de la calidad adecuado para dicha organización;

g) quienes desarrollan normas relacionadas.
	2010-05-07

	COGUANOR NTG/ISO 9001:2008
	Sistemas de gestión de la calidad – Requisitos
	1 Objeto y campo de aplicación

1.1 Generalidades

Esta Norma Internacional especifica los requisitos para un sistema de gestión de la calidad, cuando

una organización:

a) necesita demostrar su capacidad para proporcionar regularmente productos que satisfagan los

requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables, y

b) aspira a aumentar la satisfacción del cliente a través de la aplicación eficaz del sistema, incluidos

los procesos para la mejora continua del sistema y el aseguramiento de la conformidad con los

requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables.

NOTA En esta Norma Internacional, el término “producto” se aplica únicamente a:

a) el producto destinado a un cliente o solicitado por él,

b) cualquier resultado previsto de los procesos de realización del producto.

1.2 Aplicación

Todos los requisitos de esta Norma Internacional son genéricos y se pretende que sean aplicables a todas las organizaciones sin importar su tipo, tamaño y producto suministrado.

Cuando uno o varios requisitos de esta Norma Internacional no se puedan aplicar debido a la naturaleza de la organización y de su producto, pueden considerarse para su exclusión.

Cuando se realicen exclusiones, no se podrá alegar conformidad con esta Norma Internacional a menos que dichas exclusiones queden restringidas a los requisitos expresados en el Capítulo 7 y que tales exclusiones no afecten a la capacidad o responsabilidad de la organización para proporcionar productos que cumplan con los requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables.
	2010-05-07

	COGUANOR NTG/ISO 9004:2009
	Gestión para el éxito sostenido de una organización – Enfoque de gestión de la calidad
	1 Objeto y campo de aplicación 
Esta Norma proporciona orientación a las organizaciones para ayudar a lograr el éxito sostenido mediante un enfoque de gestión de la calidad. Es aplicable a cualquier organización, independientemente de su tamaño, tipo o actividad. 

Esta Norma no está prevista para su uso con fines de certificación, reglamentarios o contractuales.
	2011-07-22

	NTG/ISO 10012
	Sistemas de gestión de las medidas – Requisitos para los procesos de medición y los equipos de medición
	1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta Norma Internacional especifica requisitos genéricos y proporciona orientación para la gestión de los procesos de medición y para la confirmación metrológica del equipo de medición utilizado para apoyar y demostrar el cumplimiento de requisitos metrológicos. Especifica los requisitos de gestión de la calidad de un sistema de gestión de las mediciones que puede ser utilizado por una organización que lleva a cabo mediciones como parte de su sistema de gestión global, y para asegurar que se cumplen los requisitos metrológicos.

Esta Norma Internacional no está prevista para ser utilizada como requisito para demostrar conformidad con las Normas ISO 9000, ISO 14001 o cualquier otra norma. Las partes interesadas pueden acordar la utilización de esta Norma Internacional como entrada para cumplir los requisitos del sistema de gestión de las mediciones en actividades de certificación.

Esta Norma Internacional no está prevista para ser un sustituto o una adición de los requisitos de la Norma IS0/IEC 17025.

NOTA – Existen otras normas y guías para elementos particulares que afectan a los resultados de la medición, por ejemplo, detalles de los métodos de medición, competencia del personal y comparaciones interlaboratorios.
	2006-09-14

	COGUANOR NTG-COPANT-ISO 14001
	Sistemas de gestión ambiental – Especificaciones con orientación para su uso
	1 Objeto y campo de aplicación 
Esta Norma especifica los requisitos para un sistema de gestión ambiental, destinados a permitir que una organización desarrolle e implemente una política y unos objetivos que tengan en cuenta los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba, y la información relativa a los aspectos ambientales significativos. Se aplica a aquellos aspectos ambientales que la organización identifica que puede controlar y aquellos sobre los que la organización puede tener influencia. No establece por sí misma criterios de desempeño ambiental específicos. 

Esta Norma se aplica a cualquier organización que desee: 

a) establecer, implementar, mantener y mejorar un sistema de gestión ambiental; 

b) asegurarse de su conformidad con su política ambiental establecida; 

c) demostrar la conformidad con esta Norma por: 

1) la realización de una auto evaluación y auto declaración, o 

2) la búsqueda de confirmación de dicha conformidad por las partes interesadas en la organización, tales como clientes; o 

3) la búsqueda de confirmación de su auto declaración por una parte externa a la organización; o 

4) la búsqueda de la certificación/registro de su sistema de gestión ambiental por una parte externa a la organización. 

Todos los requisitos de esta Norma tienen como fin su incorporación a cualquier sistema de gestión ambiental. Su grado de aplicación depende de factores tales como la política ambiental de la organización, la naturaleza de sus actividades, productos y servicios y la localización donde y las condiciones en las cuales opera. Esta Norma también proporciona, en el anexo A, orientación de carácter informativo sobre su uso.
	2006-09-28

	COGUANOR NTG/ISO 15189
	Laboratorios clínicos – Requisitos particulares para la calidad y  competencia
	1. Alcance

1.1 Esta norma especifica los requisitos particulares para la calidad y competencia de los laboratorios clínicos.

1.2 Esta norma es para ser utilizada por los laboratorios clínicos para desarrollar sus sistemas de gestión de la calidad y evaluar su competencia, y para ser utilizada por los organismos de acreditación para confirmar o reconocer la competencia de los laboratorios clínicos.
	2010-03-19

	COGUANOR NTG/ISO 15190
	Laboratorios clínicos – Requisitos para la seguridad
	1. Alcance

Esta Norma Internacional especifica los requisitos para las prácticas seguras en los laboratorios clínicos.
	2010-03-19

	COGUANOR NTG/ISO 15195
	Medicina de laboratorios – Requisitos para los laboratorios de mediciones de referencia
	1.  Alcance

Esta Norma establece los requisitos específicos para los laboratorios de mediciones de referencia en la medicina de laboratorios. No se incluyen los análisis de las propiedades

cuyos resultados son informados en una escala nominal u ordinal.

Esta Norma no es aplicable a los laboratorios clínicos de rutina.

Nota 1 – Es responsabilidad del laboratorio cumplir con los requisitos legales pertinentes de salud y de seguridad.

Nota 2 – Los requisitos para los laboratorios clínicos de rutina se especifican en la norma COGUANOR NTG/ISO 15189.
	2010-04-23

	COGUANOR NTG/ISO/IEC 17000 
	Evaluación de la conformidad. Vocabulario y principios generales
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Esta Norma Internacional especifica los términos y las definiciones generales relacionados con la evaluación de la conformidad, incluyendo la acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, y el uso de la evaluación de la conformidad para facilitar el comercio. Como una ayuda para la comprensión entre los usuarios de la evaluación de la conformidad, los organismos de evaluación de la conformidad y sus organismos de acreditación, tanto en el campo voluntario como en el reglamentario, se incluye en el Anexo A una descripción del enfoque funcional de la evaluación de la conformidad. 

Esta Norma Internacional no pretende proporcionar un vocabulario para todos los conceptos que pueda ser necesario utilizar para describir actividades específicas de evaluación de la conformidad. Los términos y las definiciones se indican únicamente en los casos en que no se entienda el concepto definido a partir del término usado comúnmente o cuando una definición normalizada existente no sea aplicable. 

NOTA 1 – Las notas que acompañan a algunas definiciones aclaran u ofrecen ejemplos para facilitar la comprensión de los conceptos descritos. En algunos casos las notas pueden diferir según el idioma por razones lingüísticas, o pueden incluirse notas adicionales. 

NOTA 2 – Los términos y definiciones se disponen en un orden sistemático, con un índice alfabético. Un término en una definición o nota que esté definido en otra entrada se indica mediante letra negrita seguida de su número de entrada entre paréntesis. Tales términos pueden ser reemplazados por su definición completa.
	2011-05-27

	COGUANOR NTG/COPANT/ISO 17011

1ª. Revisión
	Requisitos generales para los organismos de acreditación que realizan la acreditación de organismos de evaluación de la conformidad
	1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta Norma Internacional especifica requisitos generales para los organismos de acreditación y para la evaluación y acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad (OEC). También es apropiada como un documento que fija los criterios para el proceso de evaluación entre pares utilizado en los acuerdos de reconocimiento mutuo entre organismos de acreditación.

Los organismos de acreditación que operan según esta norma, no tienen obligación de ofrecer acreditación a todos los tipos de OEC.

Para los propósitos de esta Norma Internacional, los OEC son organizaciones que proveen los siguientes servicios de evaluación de la conformidad: ensayo/prueba, inspección, certificación de sistemas de gestión, certificación de personal, certificación de producto y, en el contexto de esta Norma Internacional, calibración.

NOTA 1 – Los requisitos generales para estos organismos están establecidos, por ejemplo, en Normas Internacionales y Guías (en la bibliografía se dan ejemplos de éstas).
	

	COGUANOR NTG/ISO/IEC 17021
	Evaluación de la conformidad – Requisitos para los organismos que realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión
	Objeto y campo de aplicación

Esta Norma contiene principios y requisitos relativos a la competencia, coherencia e imparcialidad de la auditoría y la certificación de sistemas de gestión de todo tipo (por ejemplo, sistemas de gestión de la calidad o sistemas de gestión ambiental) y relativos a los organismos que proporcionan estas actividades. 

Los organismos de certificación que trabajan de acuerdo con esta Norma no necesitan ofrecer todos los tipos de certificación de sistemas de gestión.

La certificación de sistemas de gestión (denominada “certificación” en esta Norma) es una actividad de evaluación de la conformidad de tercera parte (véase el numeral 5.5 de la Norma COGUANOR NTG/ISO/IEC 17000:2004). Los organismos que realizan esta actividad son, por lo tanto, organismos de evaluación de la conformidad de tercera parte (denominados “organismos de certificación” en esta Norma).
NOTA 1
La certificación de un sistema de gestión a veces también se denomina “registro”, y a los organismos de certificación a veces se les denomina “registradores”.
NOTA 2
  Un organismo de certificación puede ser gubernamental o no gubernamental (con o sin autoridad de reglamentación).
NOTA 3
La presente Norma puede utilizarse como documento de referencia para la acreditación, la evaluación por pares u otros procesos de auditoría.
	2011-10-14

	COGUANOR NTG-COPANT-ISO-IEC 17025
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración
	1 Alcance 
1.1 Esta Norma establece los requisitos generales para la competencia en la realización de ensayos1) o de calibraciones, incluido el muestreo. Cubre los ensayos y las calibraciones que se realizan utilizando métodos normalizados, métodos no normalizados y métodos desarrollados por el propio laboratorio. 

1.2 Esta Norma es aplicable a todas las organizaciones que realizan ensayos o calibraciones. Éstas pueden ser, por ejemplo, los laboratorios de primera, segunda y tercera parte, y los laboratorios en los que los ensayos o las calibraciones forman parte de la inspección y la certificación de productos. 

Esta Norma es aplicable a todos los laboratorios, independientemente de la cantidad de empleados o de la extensión del alcance de las actividades de ensayo o de calibración. Cuando un laboratorio no realiza una o varias de las actividades contempladas en esta Norma, tales como el muestreo o el diseño y desarrollo de nuevos métodos, los requisitos de los numerales correspondientes no se aplican. 

1.3 Las notas que se incluyen proporcionan aclaraciones del texto, ejemplos y orientación. No contienen requisitos y no forman parte integral de esta Norma. 

1.4 Esta Norma es para que la utilicen los laboratorios cuando desarrollan los sistemas de gestión para sus actividades de la calidad, administrativas y técnicas. También puede ser utilizada por los clientes del laboratorio, las autoridades reglamentarias y los organismos de acreditación cuando confirman o reconocen la competencia de los laboratorios. Esta Norma no está destinada a ser utilizada como la base para la certificación de los laboratorios. 

NOTA 1 El término “sistema de gestión” en esta Norma, designa los sistemas de la calidad, administrativos y técnicos, que rigen las actividades de un laboratorio. 

NOTA 2 La certificación de un sistema de gestión a veces también se denomina registro. 

1.5 El cumplimiento de los requisitos reglamentarios y de seguridad, relacionados con el funcionamiento de los laboratorios, no está cubierto por esta Norma. 

1.6 Si los laboratorios de ensayos y de calibración cumplen los requisitos de esta Norma, funcionarán bajo un sistema de gestión de la calidad para sus actividades de ensayo y de calibración que también cumplirá los principios de la Norma COGUANOR NGR/ISO 9001. El anexo A proporciona referencias nominales cruzadas entre esta Norma y la Norma COGUANOR NGR/ISO 9001. Esta Norma cubre requisitos para la competencia técnica que no están cubiertos por la Norma COGUANOR NGR/ISO 9001. 

NOTA 1 Podría ser necesario explicar o interpretar ciertos requisitos de esta Norma a fin de asegurar que los requisitos se aplicarán de manera consistente. En el anexo B se dan pautas para establecer aplicaciones para campos específicos, especialmente para los organismos de acreditación (véase la Norma ISO/IEC 17011). 

NOTA 2 Si un laboratorio desea ser acreditado para todas o para parte de sus actividades de ensayo y de calibración, debería seleccionar un organismo de acreditación que funcione de acuerdo con la Norma ISO/IEC 17011. 

1) El término “ensayo” en esta norma equivale a los términos “prueba” o “análisis” en algunos países. 
	2006-02-10

	COGUANOR NTG/ISO 22000
	Sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos – Requisitos para toda organización en la cadena alimentaria
	1 Alcance 
Esta Norma especifica requisitos para un sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos cuando una organización en la cadena alimentaria necesita demostrar su capacidad para controlar los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos con el objeto de asegurar que el alimento es inocuo en el momento del consumo humano. 

Es aplicable a todas las organizaciones, independientemente de su tamaño, que estén involucradas en cualquier aspecto de la cadena alimentaria y deseen implementar sistemas que proporcionen de forma coherente productos inocuos. Los medios para alcanzar cualquier requisito de esta Norma se pueden obtener a través del uso de recursos internos o externos. 

Esta Norma especifica requisitos que le permiten a una organización: 

a) planificar, implementar, operar, mantener y actualizar un sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos destinado a proporcionar productos que, de acuerdo a su uso previsto, sean inocuos para el consumidor, 

b) demostrar conformidad con los requisitos legales y reglamentarios aplicables de la inocuidad de los alimentos, 

c) evaluar y valorar los requisitos del cliente y demostrar conformidad con aquellos requisitos del cliente mutuamente acordados que se refieren a la inocuidad de los alimentos, con el objeto de aumentar la satisfacción del cliente, 

d) comunicar eficazmente los temas referidos a la inocuidad de los alimentos a sus proveedores, clientes y partes interesadas pertinentes en la cadena alimentaria, 

e) asegurar que la organización es conforme con la política declarada de inocuidad de los alimentos, 

f) demostrar tal conformidad a las partes interesadas pertinentes, y 

g) buscar la certificación o registro de su sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos por un organismo externo, o realizar una auto-evaluación o auto- declaración de conformidad con esta Norma. 

Todos los requisitos de esta Norma son genéricos y están previstos para ser aplicables a todas las organizaciones en la cadena alimentaria independientemente de su tamaño y complejidad. Esto incluye organizaciones directa o indirectamente involucradas en una o más etapas de la cadena alimentaria. Las organizaciones que están directamente vinculadas incluyen, pero no se limitan a, productores de alimento para animales, cosechadores, agricultores, productores de ingredientes, fabricantes de alimentos, vendedores minoristas, servicios de preparación de alimentos y abastecedores de comida por encargo (catering), organizaciones que proporcionan servicios de limpieza y desinfección, transporte, almacenamiento y distribución. Otras organizaciones que están indirectamente involucradas incluyen, pero no se limitan a, proveedores de equipos, agentes de limpieza y desinfección, material de empaque, y otros materiales en contacto con los alimentos. 

Esta Norma permite a la organización, ya sea pequeña o poco desarrollada (por ejemplo una pequeña granja, un pequeño distribuidor de empaques, un vendedor minorista o un punto de venta de alimentos), implementar una combinación de medidas de control desarrollada externamente. 

NOTA En la Norma COGUANOR/NTGISO/TS 22004 se brinda orientación sobre la aplicación de esta Norma.
	2010-04-09

	COGUANOR NTG/ISO 22004
	Sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos – Lineamientos para la aplicación de la norma COGUANOR NTG/ISO 22000
	1.  Alcance 
Esta norma técnica provee lineamientos genéricos que pueden ser aplicados en el uso de la norma COGUANOR NTG/ISO 22000. 

NOTA cuando un numeral de la norma COGUANOR NTG/ISO 22000 no es mencionado, no se proporcionan lineamientos.
	2010-04-09

	COGUANOR NTG/ISO/TR 22869
	Laboratorios clínicos – Directrices para la implementación de la norma COGUANOR NTG/ISO 15189:2003 en el laboratorio 
	1.   Alcance

Este reporte técnico proporciona directrices a los laboratorios clínicos sobre cómo implementar un sistema de calidad para satisfacer los requisitos técnicos y de  gestión específicos para la calidad y competencia establecidos en la norma COGUANOR NTG/ISO 15189:2003. Los organismos involucrados en el reconocimiento de la competencia de los laboratorios clínicos también pueden usar este reporte técnico como base para ayudar a los laboratorios a establecer un sistema de calidad que satisfaga los requisitos nacionales, y a la vez se ajuste a las normas internacionales apropiadas. Estos lineamientos se aplican igualmente a los laboratorios recién establecidos y a los existentes, y abarca los requisitos de gestión y técnicos de la norma COGUANOR NTG/ISO 15189:2003.
	2010-04-23

	COGUANOR NTG 66006
	Micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs). Requisitos para la gestión
	1.
 Alcance XE “1
 Alcance”  

1.1
Generalidades 

Esta norma especifica los requisitos para los sistemas de gestión de las MiPyMEs guatemaltecas.

1.2 
Aplicación

Todos los requisitos de esta norma son genéricos y aplicables a todas las MiPyMEs sin importar los productos o servicios suministrados.
	2010-03-19

	COGUANOR NTG 66012
	Calidad de servicio para pequeño comercio. Parte 1: Requisitos generales
	1 OBJETO 
Esta norma establece los requisitos de calidad para la actividad de venta y servicios adicionales en los establecimientos de pequeño comercio, que permitan satisfacer las expectativas del cliente.
	2011-08-05

	CTN 71 Tecnología de la Información

	COGUANOR NTG/UNIT/ISO/IEC 27001:2005
	Tecnología de la información. Técnicas de seguridad. Sistemas de gestión de seguridad de la información. Requisitos
	1. OBJETO

1.1 Generalidades

Esta norma cubre todo tipo de organizaciones (por ejemplo: empresas comerciales, agencias gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro). Esta norma especifica los requisitos para establecer, implementar, operar, hacer seguimiento, revisar, mantener y mejorar un SGSI documentado dentro del contexto de los riesgos globales del negocio de la organización. Especifica los requisitos para la implementación de controles de seguridad adaptados a las necesidades de las organizaciones individuales o a partes de ellas.

El SGSI se diseña para asegurar la selección de controles de seguridad adecuados y proporcionados que protejan los activos de información y brinden confianza a las partes interesadas.

NOTA 1: Las referencias que se hacen en esta norma a “negocio” se deberían interpretar ampliamente como aquellas actividades que son esenciales para la existencia de la organización.

NOTA 2: La ISO/IEC 17799 brinda orientación sobre la implementación, que se puede usar cuando se diseñan controles.

1.2 Aplicación

Los requisitos establecidos en esta norma son genéricos y están previstos para ser aplicables a todas las organizaciones, independientemente de su tipo, tamaño y

naturaleza. No es aceptable la exclusión de cualquiera de los requisitos especificados en los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 cuando una organización declara conformidad con la presente norma.

Cualquier exclusión de controles, considerada necesaria para satisfacer los criterios de aceptación de riesgos, necesita justificarse y debe suministrarse evidencia de que

los riesgos asociados han sido aceptados por las personas responsables. En donde se excluya cualquier control, las declaraciones de conformidad con esta norma no son aceptables a menos que dichas exclusiones no afecten la capacidad de la organización y/o la responsabilidad para ofrecer seguridad de la información que satisfaga los requisitos de seguridad determinados por la evaluación de riesgos y los requisitos reglamentarios aplicables.

NOTA : Si una organización ya tiene en funcionamiento un sistema de gestión de los procesos de su negocio (por ejemplo: en relación con la ISO 9001 o ISO 14001), en la mayoría de los casos es preferible satisfacer los requisitos de la presente norma dentro de este sistema de gestión existente.
	2010-04-09

	COGUANOR NTG/UNIT/ISO/IEC 27002:2005
	Tecnología de la información. Código de buenas prácticas para la gestión de la seguridad de la información
	1. Alcance
Esta norma internacional establece recomendaciones y principios generales para iniciar, implantar, mantener y mejorar la gestión de la seguridad de la información en una organización. Los objetivos señalados en esta norma internacional proporcionan recomendaciones generales sobre las metas comúnmente aceptadas para la gestión de la seguridad de la información.
Los objetivos de control y los controles de esta norma internacional están pensados para ser implementados a fin de alcanzar los requisitos identificados por una evaluación del riesgo. Esta norma internacional puede servir como recomendación práctica para desarrollar normas de seguridad de la organización y una práctica efectiva de la gestión de la misma, así como ayudar a construir confianza en las actividades entre organizaciones.
	2010-04-09

	COGUANOR NTG/UNIT/ISO/IEC 27005:2005
	Tecnología de la información. Técnicas de seguridad. Gestión del riesgo de seguridad de la información
	1. OBJETO

Esta norma provee directrices para la gestión del riesgo de seguridad de la información.

Esta norma apoya los conceptos generales establecidos en ISO/IEC 27001 y está diseñada para asistir en la implantación satisfactoria de la seguridad de la información basada en un enfoque de gestión del riesgo.

El conocimiento de los conceptos, de los modelos, de los procesos y de las terminologías descritas en ISO/IEC 27001 e ISO/IEC 27002 es importante para una comprensión total de esta norma.

Esta norma es aplicable a todo tipo de organización (es decir, empresas comerciales, organismos gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro), que se proponen gestionar los riesgos que podrían comprometer la seguridad de la información de la organización.
	2010-04-09

	CTN 77 Medio Ambiente

	COGUANOR NTG/ISO 8689-1
	Calidad del agua. Clasificación biológica de los ríos. Parte 1: Guía para la interpretación de los datos relativos a la calidad biológica a partir de estudios de macroinvertebrados bénticos
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Esta parte de la Norma COGUANOR NTG ISO 8689 establece los lineamientos generales para la interpretación de los datos de calidad biológica de las corrientes de agua obtenidos a partir de estudios de los macroinvertebrados bénticos. Se reconoce la conveniencia de evaluar otros elementos de calidad biológica para poder realizar una estimación completa del estatus ecológico. 

NOTA - El anexo A indica los lineamientos para la comparación de distintos sistemas de clasificación cuando ya existen clasificaciones de calidad biológica de corrientes de agua utilizando macroinvertebrados bénticos.
	2010-09-13

	COGUANOR NTG/ISO 8689-2
	Calidad del agua. Clasificación biológica de los ríos. Parte 2: Guía para la representación de los datos relativos a la calidad biológica a partir de estudios de macroinvertebrados bénticos
	1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Esta parte de la Norma ISO 8689 indica las directrices para la presentación de los datos de calidad biológica relativos a las corrientes de agua a partir de estudios de los macroinvertebrados bénticos. Las líneas directrices son aplicables a los resultados de los estudios realizados utilizando métodos normalizados de muestreo y los procedimientos de clasificación indicados en la Norma ISO 8689-1. Es un hecho reconocido la conveniencia de evaluar otros elementos de calidad biológica para poder realizar una estimación completa del estado ecológico. 

NOTA - En Ia Norma ISO 8689-1 se incluye una explicación de la comparación de los diferentes índices utilizados en los análisis de los macroinvertebrados bénticos.
	2010-09-13

	COGUANOR NTG/ISO 8692
	Calidad del agua – Ensayo de inhibición del crecimiento de algas de agua dulce con algas verdes unicelulares
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta norma especifica un método para la determinación de la inhibición del crecimiento de las algas verdes unicelulares por los efectos de las sustancias y mezclas contenidas en el agua o en el agua residual. El método es aplicable a sustancias fácilmente solubles en agua.

Con este método también pueden determinarse los efectos inhibidores de materiales orgánicos e inorgánicos poco solubles, compuestos volátiles, metales pesados y aguas residuales, aplicando las modificaciones descritas en las Normas ISO 14442 e ISO 5667-16.

Un ensayo rápido de detección de la inhibición del crecimiento de algas para aguas residuales se describe en el anexo A.
	2010-11-05

	COGUANOR NTG/ISO 11348-3
	Calidad del agua – Determinación del efecto inhibidor de muestras de agua sobre la luminiscencia de Vibrio fischeri (Ensayo de bacterias luminiscentes). Parte 3: Método utilizando bacterias liofilizadas 
	1. Objeto 
La Norma ISO 11348 describe tres métodos para la determinación de la inhibición de la luminiscencia emitida por la bacteria marina Vibrio fischeri (NRRL B-11177).  Esta parte de la Norma ISO 11348 especifica un método que utiliza bacterias liofilizadas.
Este método es aplicable a:

–—
Agua residual;

–—
Extractos acuosos y lixiviados

–—
Agua dulce (superficial o subterránea)

–—
Agua marina y salobre

–—
Extractos (de la norma en inglés eluates) de sedimentos (agua dulce, salobre y agua marina)

–—
Agua intersticial 

–—
Sustancias diluidas en agua.

	2010-11-05

	CTN 86 Frío
	
	
	

	COGUANOR NTG 11001
	Eficiencia energética para equipos de refrigeración comercial autocontenidos – Límites de los valores de consumo
	1.  OBJETO

La presente norma establece las especificaciones para determinar los valores de consumo de energía por litro (1 litro = 10-3 m3) para equipos de refrigeración comercial autocontenidos.
	2010-05-21

	COGUANOR NTG 11002
	Eficiencia energética para equipos de refrigeración comercial autocontenidos – Etiquetado 
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

Esta norma aplica a los siguientes equipos de refrigeración comercial autocontenidos alimentados con energía eléctrica, nuevos (importados y nacionales), usados y reconstruidos (sólo importados). Todos con capacidades de

10 litros (0,01 m3) de volumen refrigerado útil (en función de los límites energéticos) o más. Los tipos de equipos son:

- Enfriadores verticales con una o más puertas frontales

- Enfriadores horizontales

- Congeladores horizontales

- Congeladores verticales

- Vitrinas cerradas

- Conservadores de bolsas de hielo

Esta norma aplica también a los refrigeradores verticales que se utilizan con cargas a temperaturas hasta -5 °C .

Con esta modificación se están incluyendo los equipos usados y reconstruidos importados.

Esta norma no incluye los equipos usados o reconstruidos nacionales.

Esta modificación abarca las tres normas.
	2010-05-21

	COGUANOR NTG 11003
	Eficiencia energética para equipos de refrigeración comercial autocontenidos – Métodos de ensayo
	1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

La presente norma establece los métodos de ensayo para determinar los valores de consumo de energía por litro en los equipos de refrigeración comercial autocontenidos con capacidades de 10 litros o más.

Esta norma aplica a los siguientes equipos de refrigeración comercial autocontenidos alimentados con energía eléctrica, nuevos, usados y reconstruidos:

o Enfriadores verticales con una o más puertas frontales

o Enfriadores horizontales

o Congeladores horizontales

o Congeladores verticales

o Vitrinas cerradas

o Conservadores de bolsas de hielo
	2010-05-21

	COGUANOR NTG 11004
	Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos y congeladores electrodomésticos – Límites máximos de consumo de energía
	1.  OBJETO

La presente norma fija los límites máximos de consumo de energía de los refrigeradores electrodomésticos y congeladores electrodomésticos operados por motocompresor hermético.
	2010-05-21

	COGUANOR NTG 11005
	Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos y congeladores electrodomésticos. Etiquetado 
	1.  OBJETO

La presente norma especifica la etiqueta de consumo de energía y su contenido de los refrigeradores electrodomésticos y congeladores electrodomésticos operados por motocompresor hermético.
	2010-05-21

	COGUANOR NTG 11006
	Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos y congeladores electrodomésticos – Métodos de ensayo
	1. OBJETO

La presente norma establece los métodos de ensayo para determinar los límites máximos de consumo de energía de los refrigeradores electrodomésticos y congeladores electrodomésticos operados por motocompresor hermético.
	2011-07-22

	COGUANOR NTG 11007
	Eficiencia energética. Acondicionadores de aire tipo ventana, dividido y paquete. Rangos de eficiencia energética
	1. OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer los rangos de eficiencia energética de los acondicionadores de aire.
	2011-03-04

	COGUANOR NTG 11008
	Eficiencia energética en acondicionadores de aire para recintos con capacidades de enfriamiento de hasta 10 548 W (36 000 BTU/h) – Etiquetado
	1. OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos que debe cumplir la etiqueta de eficiencia energética de los acondicionadores de aire.
	2011-03-04

	COGUANOR NTG 11009
	Eficiencia energética. Acondicionadores de aire tipo ventana, tipo dividido y tipo paquete – Métodos de ensayo
	1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1 Esta norma especifica las condiciones estándar en las cuales se basan las clasificaciones de sistemas acondicionadores de aire sin ductos tipo divididos o tipo unidad que empleen condensadores enfriados por agua o aire y de bombas de calor que empleen condensadores enfriados por aire, y los métodos de ensayo que se aplican en la determinación de varias clasificaciones. Esta norma se limita a sistemas que utilicen un único circuito de refrigeración y tengan un evaporador y un condensador.

Nota. Para los propósitos de esta norma el término equipo se utiliza para referirse a los acondicionadores de aire sin ductos y/o bombas de calor sin ductos.

1.2 
Esta norma también especifica las condiciones de ensayo y los procedimientos de ensayo correspondientes para determinar algunas características de comportamiento de esos acondicionadores de aire sin ductos y bombas de calor.

1.3 
Esta norma no se aplica a los ensayos y clasificación de:

a) bombas de calor con fuente de agua;

b) unidades móviles que tengan un ducto extractor condensador.

1.4
 La cláusula 4 de esta norma comprende las condiciones de ensayo y clasificación para acondicionadores de aire sin ductos y bombas de calor cuando se utilizan para enfriamiento.
1.5
La cláusula 5 de esta norma comprende las condiciones de ensayo y clasificación para acondicionadores de aire sin ductos y bombas de calor cuando se utilizan para calefacción. Los medios para calefacción pueden ser el ciclo de refrigeración de la bomba de calor o una resistencia eléctrica.

1.6 
El Anexo A establece los procedimientos de ensayo. El Anexo B describe las facilidades del ensayo por el método del calorímetro. El Anexo C proporciona fórmulas para el cálculo de las capacidades de calefacción y enfriamiento. El Anexo D describe instrumentos los cuales se pueden utilizar para hacer mediciones, y Anexo E describe métodos para la medición de flujo de aire. El Anexo F describe el método de ensayo aire‑entalpía exterior. El Anexo G proporciona una lista de símbolos utilizados en los anexos.


	2011-03-04

	CTN 165 Ética

	COGUANOR NTG/ISO 26000
	Guía de responsabilidad social
	1 Objeto y campo de aplicación 
Esta Norma proporciona orientación a todo tipo de organizaciones, independientemente de su tamaño o localización, sobre: 

a) conceptos, términos y definiciones relacionados con la responsabilidad social; 

b) antecedentes, tendencias y características de la responsabilidad social; 

c) principios y prácticas relacionadas con la responsabilidad social; 

d) materias fundamentales y asuntos de responsabilidad social; 

e) integración, implementación y promoción de un comportamiento socialmente responsable en toda la organización y, a través de sus políticas y prácticas relacionadas, dentro de su esfera de influencia; 

f) identificación e involucramiento con las partes interesadas, y 

g) comunicación de compromisos, desempeño y otra información relacionados con la responsabilidad social. 

Esta Norma pretende ayudar a las organizaciones a contribuir al desarrollo sostenible. Tiene como propósito fomentar que las organizaciones vayan más allá del cumplimiento legal, reconociendo que el cumplimiento de la ley es una obligación fundamental para cualquier organización y una parte esencial de su responsabilidad social. Se pretende promover un entendimiento común en el campo de la responsabilidad social y complementar otros instrumentos e iniciativas relacionados con la responsabilidad social, sin reemplazarlos. 

Al aplicar esta Norma, es aconsejable que la organización tome en consideración la diversidad social, ambiental, legal, cultural, política y organizacional, así como las diferencias en las condiciones económicas, siempre que sean coherentes con la normativa internacional de comportamiento. 

Esta Norma no es una norma de sistemas de gestión. No es adecuada, ni pretende servir para propósitos de certificación, o uso regulatorio o contractual. Cualquier oferta de certificación o petición para obtener una certificación conforme a la Norma ISO 26000 se consideraría una tergiversación del propósito e intención de esta Norma y una mala utilización de la misma. Dado que esta Norma no contiene requisitos, ninguna certificación constituiría una demostración de conformidad respecto de esta Norma. 

Esta Norma tiene como propósito proporcionar orientación a las organizaciones sobre responsabilidad social y puede utilizarse como parte de las actividades de la política pública. Sin embargo, para los propósitos del Acuerdo de Marrakech, que establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), no se pretende que sea interpretada como una “Norma”, “directriz” o “recomendación”, ni se pretende que proporcione ninguna base para cualquier presunción o conclusión de que una medida es coherente con las obligaciones de la OMC. Adicionalmente, no pretende sentar bases para acciones legales, quejas, argumentaciones u otras demandas en ningún proceso internacional, local o de otro tipo, ni pretende ser citada como evidencia de la evolución del derecho internacional consuetudinario. 

Esta Norma no pretende impedir el desarrollo de normas nacionales que sean más específicas, más exigentes o de otro tipo.
	2010-11-19

	CTN 188 Servicios de esparcimiento, ocio y turismo activo

	COGUANOR NTG 188001
	Turismo de aventura. Descenso en balsa (rafting). Especificaciones para la prestación del servicio
	1.  OBJETO 

Esta norma establece los requisitos mínimos generales de gestión, calidad y  competencias que toda persona natural o jurídica deben cumplir para la realización de  servicios guiados de rafting (descenso en balsa).


	2010-10-08

	COGUANOR NTG 188002
	Turismo de aventura. Circuito o tour de canopy. Requisitos
	5. OBJETO
Establecer los requisitos mínimos generales, de gestión, calidad ambiental, seguridad, competencias y seguro de responsabilidad Civil para la realización de actividades de Turismo de Aventura en la modalidad de circuito o tour de canopy.
	2010-07-02

	CTN 211 Información Geográfica

	COGUANOR NTG 211001
	Información geográfica – Sistemas de proyección para la información geoespacial para Guatemala (GTM)
	1.
OBJETO XE “1.
Objeto” 
Normalizar un sistema de coordenadas planas único para Guatemala que sea la referencia para los trabajos cartográficos, geodésicos, catastrales, así como para los Sistemas de Información Geográfica.

Esta norma fija los parámetros del sistema de referencia de coordenadas planas oficial: Guatemala Transversa de Mercator – GTM –, con base a los requerimientos de la norma internacional ISO19111:2007€. 

Adicionalmente, describe la información y procedimientos requeridos para cambiar valores de coordenadas referidos en el sistema NAD27 al sistema WGS84. 
	2010-07-02


� Para agregados livianos, ver especificaciones ASTM C330, C331 Y C332; para agregados pesados ver especificaciones ASTM C637 y Nomenclatura descriptivas ASTM C638.


� Se recomiendan precauciones de seguridad dadas en el Manual of Aggregte and Concrete Testing 


� Vea Sección sobre Precauciones de Seguridad, Manual of Aggregate and Concrete Testing, Annual Book of  ASTM  Standards,  Vol . 04.02





� Vea sección sobre precauciones de seguridad, Manual of Aggregate and Concrete Testing, Annual Book of ASTM Standards, Vol. 04.0


� Vea  sección sobre precauciones de seguridad, Manual Of Aggregate and Concrete Testing, Annual Book of ASTM Standards, Vol 04.02


� Sección sobre Precauciones de Seguridad, Manual of Aggregate and Concrete Testing, Annual Book of ASTM  Standards, Vol 04.02





� Los datos de apoyo han sido archivados en las oficinas de ASTM International y pueden ser obtenidos bajo pedido solicitando el Research Report RR: C09-1030.


� Vea Sección sobre Precauciones de Seguridad, Manual de Ensayos de Agregados y Concreto, Annual Book of ASTM Standards, Vol 04.02.





� Sección sobre Precauciones de Seguridad, Manual of Aggregate and Concrete Testing, Annual Book of ASTM  Standards, Vol 04.02





� Sección sobre Precauciones de Seguridad, Manual of Aggregate and Concrete Testing, Annual Book of ASTM  Standards, Vol 04.02





� Los datos de apoyo han sido archivados en las oficinas de ASTM International y pueden ser obtenidos bajo pedido solicitando el Research Report RR: C09-1030.





